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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

El Jefe superior de Palacio me comunica lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en 
conocimiento de Y. E. cfue S. M. el R ey 
(Q. D. Gr.) sigue en un estado tan satisfactorio, 
que no creemos ya preciso dar en lo sucesivo 
otro parte que el ordinario.»

S. M . la R eina Regente y demás Personas 
Reales continúan sin novedad en su importan
te salud.

Lo que de orden de S. M. tengo la satisfac
ción de participar á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.— Palacio 1.° de Agosto de 1898. 
El Duque de Medinasidonia. =  Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

Suscrición nacional voluntaria para atender
 a l  f o m e n t o  d e  la  M a r in a  y  g a s t o s  d e
 guerra.

PESETAS

Suma anterior  .................      t 16.619.980*14
La Junta central, por el Viceconsulado de Es-

pana en Faro..................................... ................  33*33
D. Francisco de P. Jiménez y Gil y Sra. Doña 

Josefa Martínez, cuarta entrega mensual...  1.000
El personal del Ministerio de la Gobernación 

adscrito al Hospital-Manicomio de Santa 
Isabel, de Leganés, un día de haber, según
relación. . .......................  63‘65

La Junta central, por el Vicecónsul honorario 
de España en Sheffield, una letra delibras
esterlinas 2-2-0, á 42...................... . t . 88*20

La misma Junta, por donativos del per^oiíg;
* de la Legación de S. M. en Tokio, una letra

de francos 382*50, á 67 por 100.......................  638*75
El Administrador é Interventor del Hospital 

de la Princesa, un día de haber del mes de 
Julio último...................................... . ............... 14*28

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.621.818*35
Idem Id. id. en las provincias..............  .............   8.750.754*52

T o t a l  g e n e r a l ...................... . 25.372.572*87

(Se continuará.)

Relación del personal del Ministerio de la Gobernación 
adscrito al Hospital-Manicomio de Santa Isabel de 
Legaíiés, que ceden un día de haber líquido mensual 
para atender al fomento de la Marina y gastos genera
les de la guerra, mientras ésta dure, descontándose 
al efecto de la nómina correspondiente, por los seño
res Habilitados, el importe de que se trata.

PESETAS

Administrador Depositario , Oficial de segunda 
clase, D. Eduardo Viota y Soliva....................... .... e 7

PESETAS

Médico especialista, D. Ignacio del Mazo y Al-
ipazán......................... ................................................ 7

Interventor, Oficial de cuarta clase,* D.* Gonzalo
Turón y Lausada......................................................  4*57

Capellán, D. José de la Puente  ...............................  2*67
Celador, D. Basilio de Pablos...................................  1<77
Hortelano, D. Manuel Mingo.....................................  D 77
Mozo del balneario, D. José Torres y Montes ........  1*77
Ordenanza,,D. Antonio Torres y Montes................ 1 ‘66
Portero, D. Félix Gutiérrez Pérez. .........................  1‘66
Guarda exterior, D. Felipe Mingo.............................  1*66
Vaquero, D. José Caldevilla....................................... 1*66
Barbero, D. Mauricio Menasalvas ..........[ . . .  1*54
Cochero-carretero, D. Benigno Chicote . . . . . . . . . .  1*08
Acólito, D. Manuel Cabida. .................................  0*42
Diez y seis Hermanas de la Caridad.........................  5‘56
Ocho lavanderas .............. . ..................   4^6
Dos enfermeros de sucios y agitados . . . . . ! !  2*41
Diez enfermeros para los demás departamentos...  8*82
Escribiente de la Administración, D. José Gabriel

Góm ez................................................    p«77
Cuatro enfermeros particulares................................ 4

Total...................................    63*65

R elación nominal de lo recaudado por la  Junta au x i
liar de la provincia de N avarra, é ingresado en la  
sucursal del Banco de España de esta capital.

PESETAS

Día 25 de Junio de 1898.
D. Joaquín María Badarán, por conducto de Don

José María Baquedano. .................    1.000
Ayuntamiento y vecinos de la villa de Oteiza. . ! ! !  178 :

Junta parroquial de Murillo el Fruto:
El M. I. Ayuntamiento...................., . .  „ 25 ¿
D. Ruperto Bariani, Cura párroco  5

Tomás Theus, Médico titular  25
Casimiro Muru..................................... 5
Antonio Larrea, Secretario del Ay un- \

tam iento........................................... 2*50 '
tJn desconocido........................................  5 ¡
D. Tomás Gabari......................................  2*50

Juan Poncillas.....................................  2
Esteban Galeeh  .......................  1
Juan Cruz Tanco................................   1
Antero Urrutia.^...................................  1
León Ruiz . . . . . ...................................  1
Julián S oret........................................  1
Baltasar Lecumberri........................... 1

Doña Isabel Navarro  .....................  1
D. Diego Muru..........................................  1

Vicente Blázquiz.................................  1
Doña Cipriana Lacruz....................................  0*10
D. Bautista Napal.. .    ...........................  9*20

RufoMontoya.............................................  0*10
Andrés Esparza..  ..............................  0*10
Francisco Palacios.................................... 0*05
Primo Fernández........................................ 0*15
Fermín Napal.........................................   0*25
Prudencio Napal.................................  0*30
Lucio Napal......................................... 0*25

Doña María Erved  ..............................  0*10
D. Miguel Frago ...........   0*20

Francisco Ausejo................................. 0*15
Severiano Napal.........................................  0*10

Doña Jacoba Ugarte   ..........................  0*20
D. Mariano Jorge ...........................  0*25
Doña Martina Esparza..................................  0*15
D. Prudencio Esparza............................. 0*15
■ Sebastián V alles.................................  0*40

Martín Cruchaga...............................  0*45
Antonio Blecua      . .  0*25
Germán Pérez.  .......................................  0*10
Angel Lecumberri.  .......................... 0*25
Petronilo Lecumberri.......................... 0*10
Hermenegildo Labari. . . . . . . . . . . . . .  0*10
Elias Pascual............................... .. 0*10
Bernardo Garriz................. . . 0*05
Primo Gabari. . . . .  o.............. .......... . 0*25
Corpus Arrese. .................................... 0*10
Honorio Vallés .................. . 0*15
Julián Josué......................................... 0*20
Saturnino Lacruz   . 0*10
Bernabé Marín. . . . . . . . . . . _____ . . . . .  0*10

Doña Escolástica Tanco.. * .........   * 0*05

TELETAS

D. León Lanas.  .................    o*25
Pedro Taifco. ....................... ...............  o ‘20
Josué Hualde.  ...................    o*10
Faustino Barca.  .....................   o*10
Florencio Fernández.................   0*10
Gregorio Gabari.......................    o*15
Alejo Garriz .......... ....................  o* 10
Julián Napal...............................  o*10
Lázaro A lfáro .   ...................   0*10
Florencio Goñi..............................  oqo
Vicente Labiano^...........................    0*20
Ensebio Aguerreche................. *......... 0 l25
Victorio Gabari.   .......................   0*20
Zacarías González.................... ...........  0*10

. Javier Vallés ............................... o*20
Dámaso Casajus... ...............   0*10
Lorenzo Pascual   ............. ' _____    o*10
Gabriel Goñi..................................... . 0*10
Amalio Tanco.  .............................. 0*20
Babil Esparza........ ............................... 0*50
Natalio Gtano .......................     0*10
Joaquín Asenjo.............................   0*20
Corpus Lacumberri....................  0*15
Bruno Caldo...............................    0*05
Emeterio Napal .........................  o130
Santos Murillo  ................... . . . . . .  0*10
Bruno Jaso.............. . ..................   0*05
Cirilo L eb ian o.........................    0*15
José Lanas  ...........................  o*05
Martín L o id i.        . .  0*10

Doña Paula Díaz.     ...................      0*25
D. Juan Gabari........................... .............  o*10

Martín Lecumberri................ ............. 0*10
Aniceto T anco    0*20 l
Pascual Lanas   ...................   0*10
Clemente Thens....................................  o*50

Doña Romana Góngora ................ 0*25
D. Bruno Jaso.................................... ... 0*05

Severo Salaverri.................. ................... o*25
Angel Labad...............  ......................  o*10
Clemente Tanco  _ o ‘20
Sixto Sanzo.................................................. 0*25
Juan de Dios Casajus ...................  0*25
Sotero Esparza ................................. .. o* 10
Ignacio Monente.................................  o ‘20

Doña Paula Alegre...................................  0*10 3
Saturnina Lecumberri.. .............. 0*15

D. Trifón Napal  o*10 i
Francisco Álfaro.................................  0*15
Juan Alfaro..........................................  0*15
Fausto Tanco....................................... 0*35
Anselmo M arín ...................................  0*30
Lino Gabari............................................   0*25
José Lecumberri..................................  0*10
Julián Irisarri..................................... 0*10
Severiano M urillo...............................  0*05
José La-Costa . . . . .................. 0*05
Francisco Ausejo......................    0*15
Domingo Napal................................... 0*35
Sixto Baquero......................................  0*10

---------------  93*40
El Párroco de San Saturnino de Pamplonés,, á 

nombre de la Directora, Profesoras y niñas del: Cole
gio de Doña Mercedes Ruarte:
Directora y Profesoras del Estableci

miento.....................................................  35
Doña Nicasia N uín........................................  2

Mercedes Sagaseta de Ilurdoz . . .  2
Victoria Oyarzun.........................  1
Camino Martí................................. 0*50
María Isturiz......................................   0*25
Francisca Sebiné......................... .. 1
Fidela Lampreabe.................... 1
María Bendito................................. 1
Mercedes Navaz......................... . . .  2
Carmen Navaz................................  2
Francisca Echenique . . . . . . . . . . .  OHO
María Luisa Laquídain  .............. 3
Catalina Santiuste  ................ 0*25
Carmen V illa r ......................  1
María de los Angeles Huete.......  2
María Luisa H uete...................... . 2
Blanca A. Huete...........................  2
Agustina Dollat........................ *. 1
María Joaquina Esterling.. . . . . .  1
Felícula y Micaela Rasines.*......  1
Dolores Bilhere....................................   4

I Marcelina Bilhere...........................  • q
$ Inés y Susana Bilhere. 4
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PESETAS

TDoJta Julia C ariois.. *................  4Camino Vqldús..............................  1Rosa Aspiroz....................................  jCamino Jorge,............................ .. 1Yictorina Jorge  .....................Aurelia Arteche..............................  0‘25Angela Udobro.. . . .  ..................... 0 20María Antonia y Carolina López. 1Isabel Garmendia................ .......... 2Pilar Garmendia............................. 1Carmen Garmendia......................... 1Catalina Alastuey........................... 0‘20Yicenta Guerra................................  0‘25Josefa Luna......................................  2Carmen Luna................................... 2María Angeles Durán..................... 1Encarnación Casas. . ; .  ..............  1Herminda Moraleda.......................  1Emilia Puentes................................. 0‘15Consuelo López . . ........................... 0‘10Ramona Vidal..................................  1Amparo López...................... .. 1Eulalia y Amalia Ayestarán  . 1Dolores Martínez. ......................... 0*50María Aramburu................  0‘50María Eguiguren.  ............... 2Julia H u ici....................................... 0‘50María Camino Miranda.. . . . . . . .  0‘50Nieves San José...........................  * 0‘25María Isabel Lizarraga................. 2Eugenia Corti................................... 4Bonifacia Ugalde............................  2Celestina Arregui............................  0‘05Celsa Iragui......................................  1María Iragui ............................. .. 1Carmen Vázquez..............................  2 vGabriela Vázquez  ........ ................ 2Victoria Sem inario.............. .. 2Consuelo Izquierdo........................  1Presentación Echapare  ......  1Mercedes Goizueta..........................  2María Casado...................... ........... 1Carmen y Mercedes Pérez..............  1Eduarda Benuza.......................   0‘50María, Lucía y Cecilia Goyeneche, 3Carmen Gorgojo..............................  1Micaela Martínez............................  0‘5QEsperanza Mañeru................ . 0‘5QAmalia E c h a l e c u . „................... 2Importe del refresco  ....................  60Doña Bernarda Iguiguren  ........  1 _____   179‘30

Total...........................    1.453*70
Día 28 de Junio 1898.

Junta municipal del Valle de Atez, por conductodel Sr. Obispo....................     160*05La villa de Andosilla, por ídem    * 498‘50
Junta municipal de Tudela:

D. Javier Cariñena.....................................  1Colegio de Abogados de Tudela............... 250D. José Manuel Jadraque......................... 35Excmo. Sr. Marqués de S. A drián  100D. Mariano Cuadra........................ *..........  10Juez de instrucción del partido.. . . . . . .  22‘24RR, PP. Jesuitas......................................... 1.000Doña Teresa García.  ..............................  5D. Rafael Sánchez Velbiela. ............... 100Paulino Salinas..................................... 100Juan Sodornil........................................  50Un tudelano   ............................................. 2D. Angel Franca........................................  150León Guallart...............................  500Ezequiel B enito....................................  50Monjas de enseñanza ................   200Sr. Gobernador eclesiástico   50D. Miguel Fernández írigaray.. . . . . . . .  5D. Vicente González, producto de la función taurina celebrada el día 12 deJunio último.............................................  1.638‘95D, Eugenio Campesino............................... 5Doña Ildefonsa Montes............................... 0‘20D. Mariano Cariñena......................  5Doña Francisca Sánchez........................... 0‘25L. V ...................................................  2D. José Segundo P u y ........................  10Sra. Viuda de D. Vicente Miguel  100D. Amalio M iguel....................................... 25Antonio Miguel Donoso....................... 25Mr. Richard.....................................     WD. Dionisio Pérez Badesa..........................  30Matías Jim énez.....................................  15Ambrosio Pablus  ................... 100Aniceto Sada  ............................   60Gregorio Iribas.............. . . . . ................  125José Baños............................................... 5Fernando Morales .  ........................ . . .  150Nicolás Forcada......................  25Colonia francesa en Tudela...............   45D, Pascual Serna.................................   5Doña Angela Pérez, viuda de A bascal.. 25D. Eulogio Mesanza...................................  25Real Sociedad Amigos del P a ís............... 1.000D. Joaquín Barrón..................................... 4Francisco F rías..........................  50Gerardo F alces. ............................... 50Aquilino López ............................. 50Vidal Ruiz....................................   10Nicolás Salinas....................................... 10Javier López Baró................................. 15Saturnino Sanjuán.  .........................  25Cándido Capitán................................ .. 5Juan R uiz............................................. . ,  10Domingo Jaén...................    50Sotero Castro........................................  5Eugenio Cuadra....................................  1Benigno L u is ........................................  2‘50Manuel Espadas.............................   10José Catalán .................................... ... 2Miguel Azcona. ............................  0‘50Teófilo Murga........................................  0‘5t

Tebetas

D, Cecilio Remacha..........................   5Félix Remacha ...........................  o ?Juan Cruz Remacha..................  12‘50Simeón Remacha...................................  70Fel pe La tor.. . ....................................... 2Ignacio Miranda..................................  2José Vicente Jim énez........................... 1Julián Grao............................................. 4Rafael Marín........................................... 1Miguel Fernández Aguerreta............  1José Uguet.................... ..........................  1‘50Santiago Cuadra...................................  1Manuel M ontón........................... 1‘50José Marzal.............................................  2Francisco Lasheras............................... 3Emilio Marzal......................................... 2‘50Esteban Huguet.....................................  0‘50A. S ............................    10Angel Lázaro ............................   5Abel Bueno............................................. 2‘50Antonio C astilla ................ .................. 1 ;Roque Pinilla................    2Antonio Merino....................................   2Remigio González................     2Esteban Moneo.......................................  25Telmo Pérez.............................................  5Manuel Cuadra.......................................  2Manuel Maderal..................................   • 10Domingo Sareain......................   2Baltasar R oldán.. *............................... 5Eustaquio Rico .......................... 2Enrique Leppine..................................   5Teodoro Castellano................   1Romualdo Quintanilla......................... 1Eloy Alvarez............... ............................ 1*50Mariano Robles.................................... 0‘50Isaac Pérez.............. ................................ 0‘50Antonio Sánchez..................   1Angel Pérez Sanz  ......................... 1Juan Labín    25 .Prudencio Milagro............................... 10Gregorio Castro.  ............................... 5.Robustiano Esparza............................. 5Pantaleón Armona............................... 20Ricardo Renón .............................  2—-----------  6.625
Nota. De esta recaudación faltan que entregar 1 pesetas y 14 céntimos que quedaron en poder el depositario D. Francisco Frías para remitirlas n otra remesa.

Total  .......................  7.283'55
Día 30 de Junio de 1898.

51 Instituto provincial..............................................   294‘80

M INISTERIO  DE ULTRAM AR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por 
imposibilidad física debidamente acreditada, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. José 
Gómez Robledo, Subintendente de Hacienda, cesante, 
de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Ultramar, 

ü ccB Íe  R o n ero  Glrow.

M INISTERIO DE FOM ENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la 

Comisión permanente de ese Consejo;
S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien declarar desierta 
la oposición á la cátedra de Fisiología, Higiene, Mecá
nica animal y aplomos y pelos y modo de reseñar, de 
la Escuela de Veterinaria de Santiago, por no haber 
obtenido mayoría absoluta de capacidad ninguno de 
los señores ̂ opositores.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1898.

G. GAMAZO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se declare desierto, por . falta de aspirantes, el período 
de traslación para proveer la cátedra de Botánica des
criptiva, vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Barcelona, y  se anuncie á concurso de 
mérito, según dispone el Real decreto de 23 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien- 
ío y  demás efectos. Dios guarde á V. I. m u c h o s  años. 
Madrid 27 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
3r. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Derecho internacional público y pri
vado, vacante en la Universidad de Valladobcl, cuya 
provisión corresponde al turno de concurso de mérito, 
se anuncie antes á traslación, según determina la le 
gislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 27 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública»

limo Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Retórica y  
Poética, con su agregada de Psicología, Lógica y Filo
sofía moral, vacante en el Instituto de Linares»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Lengua fran
cesa, vacante en el Instituto de Linares.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c io n  g e n e ra l d e  E sta b le c im ie n to s
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pública subasta por tiempo de cuatro añps el suministro de víveres para los confinados en el penal de Zaragoza y su enfermería, se anuncia al público que la licitación tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo y en el local que designe el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Zaragoza, el día 10 de Septiembre próximo, á las diez de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.Para conocimiento de los licitadores, se hace saber que el citado penal tiene 657 plazas, y que el suministro dará principio el día 1.° de Noviembre del corriente año.
P liego  de condiciones.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA
1.a El suministro de víveres para los confinados en el establecimiento penal de Zaragoza y su enfermerías se contra* tará en pública subasta, y la duración de este contrato será de cuatro años, contados desde el día en que dé principio el servicio.
2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, en el edificio que ocupa la Dirección general de Establecimientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y  éft Zaragoza en el local que designe el Presidente de la Junta de Prisiones, bajo la presidencia en Madrid del Director ge^ neral de Establecimientos penales ó la persona en quien delegue al efecto, asistiendo dos Vocales de la Junta*superior de Prisiones, el Jefe de la Sección administrativa, el del Negociado de Suministros y un Notario público, á la hora que se señale en el oportuno anuncio, y en Zaragoza, ante el Presidente de la Junta de Prisiones ó persona en quien delegue, asistido de los demás individuos de la Junta y de Notario público.
3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su-J cúrsales la eantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado.
5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presidente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la primera media hora á recibir las proposiciones que se presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.
6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al modelo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser así serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente por los autores de las mismas, ó un representante legal, en pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del proponente j  la carta do pago que acredite haber constituido el depósito a que se refiere la condición 4.a, y se extenderán en papel del sello 12.°Cuando la proposición se presente por un representante,
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ademó* j k  los doctnnentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredíte como tal 
represe otante.

7 .a Tuda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitad o r que la haya presentado.

8 .a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9 .a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren-, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven
tajosa, ó sea la que más rebaja h^tga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda del fijado como máximo en í& condi
ción 3 A

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones ele las 
más be - Jo sa*, se abrirá éh el acto por quince minutos en
tre loq au-mres de ellas ó sus representantes legftim- s, una 
licitación oral en qué las rebajas que se ofrezcan no podran 
ser menores A  100 milésimas de céntimo de peseta po** cada 
ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no 
se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 
las admitidas a la  puja.

Cuando *d empate resultase entre proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y en la simultánea 
de Zaragoza, el Director general de Establecimientos penales 
convocará á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
tenga lugar en su despacho y ante la Ju n ta  de la subasta, 
presidida por el mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de 
pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á la 
proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

 ̂13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por'el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de quin
ce días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el pe o al, y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el 
coste ár la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, 
serán de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trám ites
ara la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y
udas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu

las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DÉL SUMINISTRO
1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 

para los enfermos, estando incluidos en él todos los servimos 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2A El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramos de 
lena seca, ó bien en su lugar 115 de carbón diariamente.

Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos, 1‘150 kilogramos 
de sal y 450 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: los lunes, miércoles y sábados 90 
gramos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 de pa
tatas, y 38 de tocino.

Los martes y viernes, 100 gramos de arroz 300 de patatas, 
75 de bacalao y 50 de aceite.

 ̂ Los jueves y domingos, 80 gramos de garbanzos, 80 de ju 
días blancas secas, 30ü de patatas, 28 de tocino y 50 de carne.

Igualmente será obligación del contratista mantener dia
riamente con 115 gramos de aceite, ó en su lugar 140 gramos 
de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá sum inistrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo arb ítra la  Dirección general de Establecimientos pena
les para resolver las dificultades que por este ó cualquier otro 
concepto pudieran originarse en la interpretación de esta 
cláusula.

3.a E l contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los 
presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
necesiten los enfermos.

4 .a La sopa m atutina de que trata la condición 1 .a se com 
pondrá de 2‘301 kilogramos de pan, G4231 de aceite, 0‘087 de 
pimentón, 0‘ 1X5 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2/301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 04576 de carbón.

5 .a Queda también obligado el contratista á sum inistrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados, 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se lés con
cede en el art. 1Q4 de la Ordenanza.

6 .a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta , se presentará en libretas del peso de 04575 kdogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al m asticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos coa gran fa
cilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá em 
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa ®n 
la cantidad necesaria.

7 .a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim

pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8 .a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, 
enteros, iguales y sonoros, exentos délos envolventes ó pelí
culas externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, 
y el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per 
fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben 
escurrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie..

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones-, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidaci de carbonato sódico que se determíne previamente.

 ̂ Para fijar la proporción en que pueda usarse el Carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Ju nta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua. La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
de los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugasL sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Ju nta  lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la de oveja. En todo caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan
teros de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá un espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será pro
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se re
chazará desde luego, así como la carne, cuando presenten al
gún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérme
nes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan perjudicar la salud de los confinados.

15. E l bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color blanco, bien seco, y la piel del dorso perfectamente ad
herida y resistente, sin desprenderse al ser frotada con el 
dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácilmente, 
pues en otro caso indica el principio de la descomposición. 
El contratista presentará el bacalao en bacaladas enteras, y 
á presencia de los encargados de recibir el racionado se par
tirá, eliminándose antes de su peso la cola.

16. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dorado 
claro transparente, sin sabor acre ni picante, y que al some
terlo á la fritura no produzca humo negro.

17. La entrega diaria del pan y todos los demás artícu
los del suministro se hará en presencia del Director del 
penal, del Administrador y del Médico del establecimiento, 
que reconocerán la calidad y comprobarán el peso exigido 
por el contrato.

Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual 
se harán constar las cantidades y especies entregadas diaria
mente por ei contratista, y en ei que firmarán el acta de re
cepción correspondiente los indicados funcionarios y el Vocal 
Visitador de la Ju nta  local de Prisiones, si asistiese.

Si el peso no resultare exacto, obligaran, bajo su respon
sabilidad, al contratista, á que lo complete en el acto.

Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviera las con
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente eñ co 
nacimiento del Presidente de la Junta local de Prisiones, el 
cual, por sí ó por un Vocal de la misma en quien delegue, 
resolvere en ei acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra
cionado.

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los 
artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
sucios ó averiados , ordenará al contratista que presénte 
otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo 
plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri
ficase, y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50 
pesetas.

Estos particulares se harán constar en el libio de que 
queda hecho mérito, firmando en este caso el acta, correspon
diente el Presidente de la Ju nta local de Prisiones á el Vocal 
en quien haya delegado, además del Director, el Administra
dor y el Médico del’establecimiento.

Siempre que se Techace el suministro por inadmisible, 
así coma cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, 
lo comunicará de ofi io el Director del peo al á la Dirección 
general del Establecimientos penales, dando todas las explL 
camiones que con d u zca  al mejor conocimiento de la falta.

18. La Dirección general de Establecim ientos penales., en 
vista de las quejas que resulten contra el contratista, podrá

Imponerle, siempre que lo considere procedente, una multa 
de 100 á 500 pesetas, según la gravedad del caso.

También podrá, si los artículos fuesen desechados m n  re
petición, proponer la rescisión del contrata con pérdida total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer de \k Sección de 
Estado y Gracia y Ju sticia  del Consejo de Estado-, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tríbo/oAes. *

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones* 
sino en virtud de una Rea 1 orden que lo autorice, previo in
forme del Negociado de Sanidad penitenciaria y del Presi
dente de la Ju n ta  local de Prisiones respectiva, y siempre de 
acuerdo con el contratista.

20. El contratista sum inistrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que hubiese ocupados fuera 
del mismo, por pedido que se hará  en papeleta intervenida por 
el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abo
nada ninguna de las raciones.

21. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuando menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más do cuatro kilómetros del presidio.

22. Estará también obligado el contratista á sum in istrar al presidio sin aumento alguno de precio, aunque se tras la dase á otro punto, siempre que permanezca en la m ism a pro
vincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si así 
conviniere á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguna clase.

Si se suprimiese el presidio se tendrá por terminado el con
trato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
el pago completo de las raciones que hubiere suministrado.

23.  ̂E l contratista deberá mantener constantemente en el 
presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas 
en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el suministro del 
mismo durante quince días, bien acondicionado a satisfac
ción de la Ju nta local, á cuyo efecto se le facilitará un local 
para almacén dentro del presidio, si fuera posible, que habi
litará y preparará á su costa; si no hubiese local para alm a
cén dentro del presidio, será obligación del contratista pro
porcionarse um  situado de manera que pueda hacerse con 
seguridad el suministro, sin que por la distancia, ni otra razón 
haya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministros de que trota esta 
condición, deberá hacerse dentro de ios treinta días siguien
tes al en que se firme la escritura de contrato.

2 i. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liquidación forma
da por la Junta local de Prisiones, y en su nombre por el Co
misario de revistas, á cuyo fin presentará e-1 día 2 de cada 
mes una relación del suministro verificado en el anterior, do
cumentada con las papeletas de pedidos de que trata la condi
ción 20, las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, 
se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta correspon
diente, consignando la conformidad del contratista, para que 
en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna orden 
de libramiento.

25. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos ten 
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Di
rección general de Establecimientos penales, ó quien le su
ceda legalmente en el conocimiento de la subasta y sus inci
dencias, cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día en que se presente en la Di
rección, pero continuará suministrando sin derecho á indem
nización de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobre 
el precio de su contrato, hasta el día en que se encargue el 
nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé 
lugar la rescisión.

26. En el caso de que por motivo notorio y justificado' de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase la 
imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Adminis
tración subrogándose en el contratista, el cual mo podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y 
deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos del suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás-, 
especies suministrables, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve*- 
rifícado el remate, para lo que servirán únicamente de com
probantes los estados mensuales que la Dirección de Agri
cultura publica en la G a c e t a , se abonará al contratista, pre
via autorización del Gobierno de S. M., después de oír al Con
sejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio es
tablecido en el contrato para cada ración y del fijado para la,, 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trim estres ven
cidos, á contar desde el primer mos en que se compruebe la* 
subida del precio.

Cuando éste exceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes,, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará* 
al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tre*^ 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su e s 
critura de contrato*

Y  por último, si el precio excediese igualmente en tres me
ses consecutivos del duplo del que tuviese en el mes en. que 
se verificó el remate, el abono al contratista será también bajo 
las bases y prescripciones indicadas anteriormente d& una 
mitad, ó sea de un 50 por 100 sobre el precio fijado por ración 
en su contrato* Después de este aumento, y cualquiera que 
sea el que sufra el precia del trigo* no tendrá derecho el con
tratista á mayor indemnización.

27. E l contratista no podrá subarrendar el sumi nistro que 
hubiese contratado sin que al electo sa le autorice, por la Di
rección general de Establecimientos penales, entendiéndose 
que no se propondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva de la cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la  que se entregarán tres copias,, éo\no queda pre
venido p ara la  escritura de contrato.

28. Si el contratista no cumpliese sus eo.’mpromisos, incu
rriendo en las faltas previstas en este plie/go, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda i?,cuitada para propo
ner la rescisión del mismo, en Los térm inos que.se citan é n 
la condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por bu causa se Inficiesen irrogado á la Ad
ministración,
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29 El asentista consignará como fianza £>ara e* cumP^' 
5*m » en w W * . «  » »  .R e l e n t e

“ ’eíuTdó aelL o "° e t o . , »  eon.titajen el repuesto de ™ « -
T.es para el suministro de quince días en el penal, a que se

TO Y tercero^  DoTpesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcule tendrá de población el penal, según se mam

f6S' M M t í t u i r f c  la del suministro de qumce 
días, en los puntos que se determinan en la citada comí» 
■ción 23 y la de las expresadas cantidades en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales ó quien le suceda en 
s u s  atribuciones, debiendo consistir e- metálico o en efectos 
de la Deuda-áel Estado, por el valor que deban ser admitidos 
-con sujeción á las disposiciones vigentes.

-SO El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago dowchos, conto- 
buciones y demás impuestos que baya establecidos o se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda^pedir

* i n d e m n i z a c i ó n  de ninguna clase, ni alteración en el precio
• convenido, ni rescisión del contrato.

31. Torios los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general ó por el Ministerio, de aeuerdo con 
las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CLÁUSULA ADICIONAL

El importe aproximado del servicio es de 39/. 120 pesetas, 
correspondiendo á cada anualidad 99.280 pesetas. De cuyas 
cantidades serán satisfechas pesetas 65.824 con  ̂cargo al ca
pítulo 8.°, artículo único, concepto de «Suministros» de la 
Sección 3.a del Presupuesto correspondiente al actual ejerci
cio económico, y en el de los años sucesivos las demas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y domiciliado e n . , enterado
del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del d ía ,. .  . n ú m  , según el cual se contrata por
cuatro años el suministro de víveres para los confinados en 
el penal de Zaragoza y su enfermerías, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contiene^ se compromete y 
obliga á verificar dicho suministro al precio d e .. . . .  (aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada ración, 
en la siguiente forma) céntimos de peseta y . . . . .  milésimas 
de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 30 de Julio de 1898.=E1 Director general, A. Me- 

relias.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .
GRUPO 162.—30 DE JULIO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas Británicas (Srlandía).

Colocación en proyecto de una señal de niebla 
en el W . de Loop Head (Río Shamon).

(Notice to Mariners, núm. 298. Londres, 1898.)

Num. 1014,1898.—En los primeros días de Octubre de 1898 
se hará una señal explosiva cada 10 minutos en tiempos de 
niebla en la casa de señales del Almirantazgo, situada á 150m 
,©n el W. del faro de Loop Head.

Situación aproximada: 52° 33; 35,f N. por 3o 43f 45/r W .

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 144.
Carta núm. 62 de la sección II.

Canal de la Mancha.

Islas Británicas (Inglaterra).

Iluminación para ejercicios de una luz eléctrica 
en Cliff End (Isla de Wight).

v (Matice to Mariners, núm. 9, Trinity-House, Londres, 1898.)

Núm. 1015, 1898.—Además de las luces eléctricas que se 
d etben.encender en el transcurso del presente año en los fuer
t e  T del W . de la isla W ight (Aviso núm. 93/585 de 1898) se 
ene 'CiUdid el 29 de Junio de 1898, entre 9h y 10h 30m de la no
che, luz eléctrica en Glíff Bad (Isla de W ight).

MAR DEL NORTE
Islas Británicas (Inglaterra).

Despla zavmlento de dos boyas en ¿el canal del Eást Swin 
(Estuario del T&mesis).

/Notice to Mariners,, núm, 11. Tríniiy-Mouse. Londres, 1898.)

Núm. 1.016, 1898.—A causa de la extensión hacia el S. 
del Middle Sand y de la del Maplin Sand, hacia el faro flo
tante Swin Middle, extensión que reduce La anchura del ca
nal á 7 cables, como se ha comprobado en un reconocimiento 
reciente» se trata de trasladar las dos boyas siguientes:

La boya  S. W . Middle se llevará á la extremidad S. W . del 
banCo en 0 “ »5 de agua en bajamar de sizigias, á 2  cables en 
el S. 5o W. .de su situación actual.

La boya luminosa N. E. Maplin se situará en 5m,5 Je agua 
en bajamar de sizigias, á 4,5 cables en el N. 20° E. de si
tuación actual.

Se avisará cuajado se hayan efectuado estos traslados.

Carta núm. 696 de la sección II.

A lem ania.

Característica de la luz del puerto de Norderney.

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 24/1.602. Berlín, 1898.)

Núm. 1.017, 1898.-L a  luz encendida en la cabeza del 
muelle S. del puerto de pescadores de Norderney es Jija, llan
ca y roja; aparece Jija, blanca, por el lado E. y el S., y fija,
roja, por el W.

Situación aproximada: 53° 4%' N. por 13° 2D E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 74.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Iluminación de la nueva luz de las islas Abrolhos.

(Avisos aos Navegantes. Río Janeiro, 29 Abril 1898).

Núm. 1.018, 1898.—El 24 de Abril de 1898 se apagó defi
nitivamente la luz provisional encendida en el faro de las is
las Abrolhos (Aviso núm. 24811J 53 de 1897), reemplazán
dola otra que presenta un destello blanco cada 30 segundos; los 
destellos están separados por eclipses totales.

Esta lmz, elevada 60m sobre el nivel medio del mar y 22m 
sobre el terreno, es visible á 23 millas en tiempos claros.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 12.
Carta núm. 149 de la sección VIII
Derrotero de las cosáas del Brasil y Río de la Plata, pá

gina 275.

OCÉANO PACÍFICO * DEL NORTE 

Islas Ogasawara © Bonin.

Arrecife en las cercanías S. del puerto de Futami 
(Fort Lloyd.)

(Notice to Mariners, núm. 929/89. Tohio, 1898.)

Núm. 1.019, 1898.—El Capitán del vapor japonés Shinaga_ 
wa Mano refiere que vid en el E. W . de Minami-jima romper 
la mar, con viento N, de fuerza 5, sobre un arrecife cubierto 
con unos 5m de agua, situado al S. 46° W . de la cumbre de 
Yagi Shima y á 8 cables en el S. 71° W. del islote más S. de 
Dihon Iwa,

Carta núm. 604 de la sección I.

El Jefe, Félix Bástarrsche.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire cc ió n  genera l d e  l a  D e u d a  pú blica .
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  de 2 í del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición y amortización de Deuda del Teso
ro, procedente del personal.

Precio máximo fijado para esta subasta: 9 9 ‘ 9 0  por 1 0 0 .

PROPOSICIÓN PRESENTADA

_  Nominal.
INTERESADO

Pesetas.

Cambio,

Pesetas,

D. Francisco García Iguren .. . . . . .  791*19 99 por 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA

■ Nominal. Cambio.
INTERESADO r -  D -Peseras. Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Francisco García 
Iguren......................  791‘19 99 por 100 783*28

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 30 de Julio de 1898.== El Director general, Esta

nislao García Monfort.

B an co  H ip o te c a rio  d e  E sp a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Julio de 1898.

ACTIVO

3) Junio 1893. 

Pesetas.

31 Julio 1898. 

Pesetas.

Accionistas........................... "
Caja y Banco de España,,. .  *
Cartera.............. ....................
Valores.....................................
Préstamos hipotecarios. . . . .  
Idem id. á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.ú de los Estatu
tos).........................................

Idem á Corporaciones............
Mobiliario y material........

30.000.000 
24.447.006‘33 

406.130‘26 
12.341.078*20 
95.512.193*18

628.300
1.063.656*26

10.400

30.000.000 
19.989.16316 

213.898‘66 
17.208.71616 
94.830.197*34

628.300 
1.063.656‘26 

11.411‘75
Inmueble de la Sociedadr

Inmueble.................................
Gastos de adaptación............
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.........
Préstamos sobre valores........
V arios»

2.196.255*35
283.43617

4.163.867*29
4.365.565
7,920.829*84

2.196.255*35
283.43617

2.489.793*48 > 
4176.940 
8.191.443*32 1

30 Junio 1893. 

Pesetas.

31 Julio 1893. 

Pesetas.

Intereses devengados y no
vencidos de préstamos........

Cuentas corrientes.................
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados desconta
dos al Tesoro.......................

Gastos generales.....................

10.116*13
198.301*07

2.757.127*33
255.075*03

547.148*44
350.304*50

2.574.549*31
290.405*14

186.559.336*84 185.045.619*04

PASIVO
Capital social..................................
Reserva obligatoria................
Idem especial...........................
Cédulas hipotecarias.........
Varios.................................
Cuentas corrientes y de de

pósitos..............................................
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado . . . . .  
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias .................. ........... ..

Idem y amortización de las
cédulas por pagar...............

Efectos á pagar....................
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios.....................
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados 
al Tesoro....................... ¿-------

50.000.000
2.674.374*96
1.121.144*92

91.519.872*36
4.386.354*38

31.219.461*68

3.857*20

1,151.618*75

499.361*57
41.100*89

1.678.442*54

590.043*98

50.000.000
2.674.374*96
1.121.144*92

91.594.872*36
1.775.917*48

29.564.203*75

37.147*90

1.535.491*70

2.474.564*43
58.330*95

1.707.960*16

579.395*34

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res. . .  . ...............................
Ejercicio de 1898.....................

506.121*34
1.167.582*27

506.121*34
1.416.093*75

186.559.336*84 185.045.619*04

' 8. E. ú O. — Madrid 31 de Julio de 1898.=  El Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. =  V.° B.° =  El Gober
nador, Gaspar Núñez de Arce. X —223

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen era l de In stru cción  pú b lic a.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer

sidad de Barcelona la cátedra de Botánica descriptiva, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por eoncurso de mérito, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 9.° y 11 del Real decreto de 23 de Julio de 1894. Pue
den tomar parte en este concurso los Catedráticos numerarios 
de la Facultad de Farmacia, los Auxiliares con carácter de 
Catedráticos supernumerarios de la expresad* Facultad que 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes, 
y los Ayudantes de la mencionada Facultad que posean las 
condiciones determinadas en el Real decreto de 30 de Julio 
de 1897. Debiendo estar todos en posesión de los títulos ad
ministrativos, académicos y profesionales que por su clase les 
corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 27‘ de Julio de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Yalladolid la cátedra de Derecho internacional 
público y privado, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dispuesto en el art 4.° del Real 
decreto de 23 de Julio de 1894, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados áella, ó estén comprendidos en el 
artículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el provisional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del estableciariento donde hubieren servido última
mente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en el Instituto de Linares la cátedra de 
Retórica y Poética con su agregada d^Psicología, Lógica y 
Filosofía moral, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anua
les, la cual, correspondiendo al turno de concurso, se anun
cia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Instituto que deseen ser trasladados á la misma, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarlo en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en  ̂propiedad^ otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.  ̂ #

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu-»



Gaceta de Madrid.—Núm. 214 2 Agosto 1898  5 0 7

des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren -servido últimamente.

Según lo dispuesto en el arh 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oüciaUs de las provincias, lo cual se advierte para que ias Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1898. =E1 Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en mi Instituto de Linares la cátedra de 
Lengua francesa, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas anua
les, la cual, correspondiendo al turno de concurso, s@ anuncia 
previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Instituto y Escuelas de Comercio que deseen ser traslada
dos á la m ism a, los excedentes y los comprendidos en el ar
tículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan soli
citarla en el pl zo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la  publicación de este anuncio en lajGrACETA d e M ad rid .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedr los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
EJgiero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1898.^ E l Director general, V. San
tamaría.

Cuerpo facultativo de Archiveros, B ibliotecarios 
y Anticuarios.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las abras inscritas e.n el Registro general de la'pro 
piedad intelectual durante el primer trimestre de 1898  (1).

22.238. Nuevo método de corte por centímetros, por Doña 
Escolástica Sagarduy y Labari.—Bilbao. Imp. de Sebastián 
de Amorrortu. 1897. 4.° con 17 págs.

22.239. Bases para la reforma de la enseñanza, por D. En
rique Navarro de Errazquín.— Salamanca. Imp. de Oliva. 
1898. 8.° con 36 págs.

22.240.. Pinceladas, por D. Julio Pellicer López.—Córdo
ba. Imp. La Puritana. 1897. 4.° con 182 págs.

32.241. Fiera vencida. Monólogo dramático, en prosa, por 
D. Julio Pellicer López.—Córdoba. Imp. La Puritana. 1897. 
4.° con 15 págs.

22.242. Educación indirecta, por D. Anselmo SHvá Pé
rez.—Burgos. Imp. de los Hijos de S. Rodríguez, 1898. 4.° 
menor, con 143 págs.

22.243. San Antonio de la Florida. Zarzuela en un acto. 
Letra de Eusebio Sierra Música de J . Albéniz.—Barcelona, 
imprenta de Pujol y C.a 1897. 4.° con 85 págs.

22.244. Saltarina. , Polka para piano, por D. J . Marto- 
rell.—Barcelona. Imp. de Pujol y C.a 1897. 4.° con 4 págs.

22.245. Playas de oro. Habanera para piano, por J .  Mar- 
torell.—Barcelona. Imp. de Pujol y 0 .a 1897. 4.° con 4 págs.

22.246. Guadalquivir. Vals para piano, por D. J. Marto- 
■rell.—Barcelona. Imp. de Pujol y 0 .a 1897, 4.° con 5 págs.

22.247. El Ebro. Vals-jota para piano, por D. J . Marto- 
rell.—Barcelona. Imp. de Pujol y C.a 1897. 4.° con 6 págs.

22.248 Pesares. Habanera para piano, por D. J. Marto- 
rell.—Barcelona. Imp. de Pujol y C.a 1897. 4.° con 3 págs.

22.249. Mayo fiorido. Mazurka para piano, por D. J. Mar- 
torell.—Barcelona. Imp. de Pujol y C.a 1897. 4.° con 5 págs.

22.250. Perlita. Mazurka para piano, por D. J. Marto- 
xell.—Barcelona. Imp. de Pujol y C.a 1897. 4.° con 5 págs.

(Se continuará.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Noviem
bre de 1897, ¿esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la 
conservación de la carretera de Madrid á Francia por la Jun
quera, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata 
es de 19.999 pesetas 54céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina* desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de Septiembre próximo., y en todos los Gobiernos civi
les de ia Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose &T adjunto mode
lo,, y la cantidad qué ha de consignarse previamente como 
¿garantía para tomar parte en ía subasta será de 200 pesetas 
esx metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
estfá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.^E1 Director general, P. A., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... último

(1) Véase la Gaceta de ayer.

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para con
servación de la carretera de Madrid á Francia por la Ju n 
quera, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí 1a, proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejec ución de l as obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Cádiz á Málaga, provincia de CLdiz, cuyo 
presupuesto de contrata es de 35.126 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomehto, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó márproposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Director general, P. A,, 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de ’a carretera de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Pilar de Moya á Andújar, provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto de contrata es de 12.244 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.=̂ =E1 Director general, P. A.., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Pilar de Moya á Andújar. provincia de Jaén, 

j se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
í con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio

nes por la cantidad d e......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada 'toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Marzo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi

cación en pública segunda subasta de la variación en el cruce 
del barranco de Murillo de Ton, en la carretera de Jaca á El 
Grado, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata eg 
de 21.307 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tard® 
del día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.100 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.—El Director general, P. A.<> 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
’ enterado del anuncio publicado con fecha d e   último,

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de la variación en el 
cruce del barranco de Murillo de Ton, en la carretera de Jaca 
á El Grado, provincia de Huesca, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, aon estricta sujeción á 
los expreados requisitos y condiciones, por la cantidad de....»

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública segunda subasta délos acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la 
conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de 
Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 22.665 pese
tas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantíapara tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
• les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Director general, P. A.» 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núme
ro ..... , enterado del anuncio publicado con fecha d e .......
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para 
conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de 
Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

R e a l A cad em ia de la  H is to ria .

Oposiciones á  una plaza de Escribiente.

La Real Academia dé la Historia saca á oposición una pla
za de Escribiente, vacante en la Secretaría de la misma, dota
da con el sueldo anual de 1.460 pesetas.

Los que quieran optar á dicha plaza deberán acompañar 
á sus instancias atestado de moralidad y buena conducta; 
probar prácticamente saber escribir al dictado con buen ca
rácter de letra, corrida, limpia y clara, y con excelente orto
grafía; ejercitar las cuatro reglas de aritmética y prometer 
cumplir las obligaciones anejas á la referida plaza vacante; 
teniendo bien entendido que la Academia no se obliga á sa
tisfacer el sueldo asignado mientras dicho servicio no sea ne
cesario, reservándose siempre y en todo caso su libertad de 
acción, y que el agraciado ha de quedar á las órdenes del Ofi
cial de Secretaría para todo servicio que éste le encomiende.

Los que deseen optar á dicha plaza presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de la Academia antes del día 1 ,° d$ 
Septiembre próximo, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 31 de Julio de 1898.=E1 Secretario perpetuo, P. dé 
Madrazo. —3
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDADEstados 

r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 8  d e  J u l i o  d e  1 8 9 8

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meeos. ram-

D. Ambrosio García...................................................
Antonio Fernández..............................................
Antonio V indel.............................................................
Tomás Arribas.............................................................
Andrés García .........................., ..................................
Salvador Fernández......................................................
Manuel Naval...............................................................
Epifanio M arcilla....................................................
Manuel de D iego..........................................................
Leonardo Alvarez.......... .......................................
José Ramón.................................................... ...........
Felipe Pachón................................................
Angel Matilla.................................................................
Félix Sivilla.................................................. ....... ..
Patricio Fernández......................................— , . . .
Pedro Sánchez.......................................... ........ . . . . . . . .
Mariano Orejón......................................................
Joaquín Fernández........................................ ..
Eugenio Humanes............................. ............................
Mariano Bravo.......................................................
Lorencio Bebia................... . , . ......................................
Miguel Gran...................................................................
Juan Campaña...............................................................
Martín Matatban......................... ............................
Ramón Bustos...............................................................

Feto m asculino............... ....................................................
Idem................. ....................................................................

Doña Luisa Peño................................................................
Teresa Diez..................... ...........................................
Eladia Martín............................................................
Josefa Sánchez.................... ....................................
Catalina Novo............................................................
Matilde Martín..........................................................
Isabel Labartie..........................................................
María Cuesta.......................... .................................
Josefa Casas..............................................................
María Menéndez...................................................
Eusebia Valverde,....................................................
Josefa Alvarez...........................................................
Valentina Madrazo..................................................
Josefa Pastor..............................................................
Juana López ..............................................................
Alaría Cobos..................................... ........................
Eufrasia Fajardo......................................................
María Corbalán.................................. ..................
Visitación Fuster......................................................
Primitiva Arpín........................................................
María Pérez................................................................
Esperanza Samalla..................... . . . . . . .................

Feto femenino........................................................................
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A dulto..................
Casado. . . . . . . . . .
Párvulo.................
Soltero...................
Párvulo... . . . . . . .
Idem .....................
Idem......................
Casado...................
Párvulo.................
Idem .....................
Idem .....................
Casado...............
Párvulo.................
Casado................ .
Idem .....................
Párvulo.................
Casado..................
Párvulo.................
Viudo....................
Casado...................
Párvulo...........
Idem......................
Idem .....................
Idem.................... .
Idem......................

>
p

Párvulo.................
Idem.....................
viuda.............. .
Idem................ .
Párvulo...........
Soltera...................
Idem .....................
Idem.....................
Casada...................
Párvulo... . . . . . . .
Viuda............. .
Párvulo...
Idem......................

, Viuda....................
Idem .....................
Casada...................
Viuda...................
Casada.................
Párvulo.................
Idem ......................
Idem.....................

| Casada ..................  .
1 >

Escarlatina.....................................................
Grippe abdominal.........................................
Difteria........................................
Tuberculosis pulmonar....................... .
Idem mesentérica..........................................
Idem................................................................
Idem m eníngea.............................................
Cáncer del estóm ago..................................
Bronquitis.......................................................
Idem....... ..........................................................
Idem........................................... ....................
Idem.................................................................
Idem........................ .......................................
Pulmonía.........................................................
Idem .................................................................
Gastroenteritis........................................
Cólico espasmódico......................................
Enteritis.............  ................................. .
Apoplejía cerebral.........................................
Encefalomeningitis......................................
Meningitis......................................................
Idem............................................................... .
Idem.................................................................
Idem.................................................................
Raquitismo.....................................................

>
p

Sarampión.....................................................
Escarlatina.............................. .. ..................
Fiebre tifoidea .............................................
Pulmonía grippal. .......................................
Tuberculosis...................................................
Idem pulmonar............................................
Idem.......  .......................................................
Idem................................................................
Cáncer uterino..............................................
Bronquitis.......................................................
Pulmonía.........................................................
Gastroenteritis..............................................
Enterocolitis...................................................
Hemorragia cerebral............. ......................
Idem.................................................................
Idem... ..........................................................
Reblandecimiento cerebral.........................
Idem .............................................................. ..
Meningitis.....................................................
Idem...................................... ..........................
Idem.................................................................
Anemia cerebral...........................................

p

Argumosa, 3.
Magdalena, 7.
Corredera alta, 4.
Olmo, 31.
Orden, 6.
Ronda de Valencia, 3.
Alcalá, 9.
Lavapiés, 33.
Rivera de Curtidores, 18.
Atocha, 64.
Concepción Jerónima, 19.
Quiñones, 16.
Jesús y María, 20.
Lérida, 2.
Pez, 36.
Barco, 31.
Toledo.
Oso, 9.
Abades, 20.
Pozas, 15.
Buenavista, 8.
Morería, 8.
Embajadores, 53. I 
Cartagena, 4.
Espada, 12. •
Hospital Provincial.
Minas, 1.

Ercilla, 8.
Aguas, 12.
Tribulete, 19.
Claudio Coello, 23.
Pozas, 14.
Botoneras, 5.
Barquillo, 33.
Hospital Provincial.
Relatores, 8.
Santa Bárbara, 9.
Escalinata, 6.
Mediodía chica, 12.
Don Joaquín María López, 7.
Hospital Provincial.
Jesús y María, 30.
Prado, 7.
Palafox, 21.
San Mateo, 5.
Irlandeses, 9.
San Bernardino, 5.
Pelayo, 53.
Bravo Murillo, 41.
Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

e n f e r m e d a d e s ( 1 ) mJS K
m

INFECCIOSAS 1 INFECTO - CONTAGIOSAS COMUNES
«>
S

i
/y*

SS
§*
lO

>
&
&
P
ü
1
f

a

0

1
J-3e
£

s
t

1
1
l•SL
(Sr-N

Í8
M

1
JS. ¥.

i
i r
D
i
| : 
í

l':

A
'Via

í s?' s 
! fl ;

g*

1 . ;
! l  ‘‘

| i

’ Íj S j
i i» i

\
C' í

&! 
p  1
t  j 
■ !

i
f ;  \

s* é
1-

• -% 

¡ f 
! i

í :

/?.
Sfi f

1
8

H
í?
o "-<y'
sa

Ocg

| i 
1 •>

as.
%®

1
F

3̂

|
0

1
o
bfe-»
SS?

íi?
!?
Mí

J3

ís¡ Hí
í £ 
: I
: 9 * ^l o
: i
: i  ® & • i-s

; ffl
• S' ®

l ©> » ÜZ 
' • SS. 
' : 

é
. * p. « & 

:

! .
t •i

jÉt
&
S;‘H • »"*•O

>1 ’ü

&
'■&
P?
K

üo

SS i

u
m

%
t

iPAl

‘ v.
<?eO ©í
: 9 • a
:B: ?

1ATC

E 1 
r 9o
!• ?  i «

1 p
E ® ir
l ^
; !«■ T

S
E

' t  

1 ■

£
9
Sffl

m

m

f

c
<*

»■“ ’&i'OZl'CíS asoca«e.«e«sc>gl0.g>o9*es*s«

Hembras.................. *.......................

T o t a l e s ..................................

»

P

P

P

! *
>

P

P

p

p

P

»

»

1

1

1

p »

1

1
í

1

: >
i
! *

í '■ 
í * ; 
i : | > |

í
> i

1
» i

1 1 : 4 

4

j >

s
i *

p

p

»

>

%

P

| -V.-, 
1
1 p
\1

p

p

p

P

P

p

p

7

8*" 0

1

1

2

1

p

»

» 7

2

3

2 »

■»

P

6

8
1
1

20

15

p 27

23

P $ P P » 1 1 2 p 1 2

p

i p
i

i i 
! * | p 1

i
8 p p

/
P P p

i
p P p

' “ I
15*

f
2 3 » 9 5 » P

1 1
2

.
35 » 50

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

S.°

m r m m m á ü b

S.8

m ixT ^ o

4.®

m m i m ®

i
5.® | 

BüaHATIS-5 j

6.?> | 
m 'm n m o  j

i 7A 

' MOSPITAX

3.°

múLVSA

9.»

LATIRA.

m 9 '
SOSPITALS»

B1PÓBITO
JUDICIAL

TOTAL
G E N E R A L

Vsffe*®»,** i

AL. 0.

Hsssitojg»',

TOTAL.. * 

- HdM
joras.. 

Vsm
iesi...

TOTAL., o 

Hesakrss.o

"OTAL. o. 

Vareaeau.

T
vT

aL, . .

TOTAL,.. 

H
í

í
m

», 

Yaro&ss...

T
O

T
A

L.. . 

H
esitas..

Varos.**. *°

TO
TAL... 

Hem
bras.. 

Vsroaes...

T
O

T
A

L,, • 

sw
ataíi.. 

V
taaea,..

TOTAL 
t *.

H
eatas.. 

?aro sus...

TOTAL. -*

vesre&es 
•

TOt AL. 
- *

1 1 2 4 4 8 p 1 1

*3¿«íS3a6Bsa ■■'‘ixrzssK'y zanxjsxipr B ̂

2 3 5 1

isAXxnsfi «̂cncazufaa RfflKwcsaaBr- ?

2 2 4 J » 1 1 7 » 7 6 3 9 2 3 5 2 2 4 1 3  4 > j » I » 27 23 50

Madrid 29 de Julio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

^°P^a^° clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido» las enfermedades a^n-
, en e, grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas Implican la necesidad 

¿lílf v  "  ‘ establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos» 
casilla se consignarán las defunciones ocurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitaL
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A D M I N I S T R A C I Ó N  
P R O V I N C I A L

Estación Central de Telégrafos.Telegramas 

recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por 
no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden 

y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Málaga.—:Crarmen Rodríguez, Barca, 11, primero.
Tenía de Baños.—María Lampeida, San Leonardo, 5. 
Alcalá de Henares,—Prisca Palma, Arco de Santa María, 

27, segundo.
Cádiz.—Federico Gil, Barrionuev©, 1.
Burgos.— Almirante Chacón (ausente).
Sevilla.—José Doruch, Concepción Jerónima, 19. 
Cercedilla.—Casimiro, Victoria, 15.
Zalamea.—Gielanusen, Casa Monst Hermanos.
Sevilla.—Misericordia Rívas, Monteleón, 14, cuarto. 
Palma.—Elisa, Recoletos, 9.
Cádiz.—Juan Quian, Hermosilla, 29.
Ledesma.— Pedro Morilies, Serrano, 36 ó 56.
Madrid 1.° de Agosto de 1898.—El Jefe del Cierre, Rafael 

Llana,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o rro s .

Se ha extraviado la libreta núm. 68.122 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de D. Lino García Batanero.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
Toledo, mu®. 4. X -2 1 7

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

CORUÑA
Habiéndose acordado proveer por concurso la plaza de 

Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la pe
nitenciaria del Juzgado de primera instancia é instrucción 
de Coreubión, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia te
rritorial se ha servido ordenar en providencia de ayer se 
anuncie dicha plaza en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, para que los que espiren á obtenerla y 
reúnan los requisitos prevenidos ea el art. 8.° del Real decre
to de 26 de Diciembre de 1889, presenten sus solicitudes do
cumentadas al Juez del partido de Coreubión, dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente al de su pu
blicación en el Boletín oficial, á los efectos del art. 9.° del ci
tado Real decreto.

Cor uña 7 de Julio de 1898.=E1 Secretario de gobierno, 
José María Armada. J—4320

Juzgados militare s .

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al 
reo por delito de contrabando José González Jarrondona, hijo 
dé Pedro y de Josefa, natural de Algeciras, vecino de La Lí
nea, de treinta y ocho años, soltero, marinero, sin instruc
ción, cuyas señas son: estatura regular, color moreno, ojos 
castaño claros, pelo negro, barba poca y canosa, frente, nariz 
y  boca regulares, sin ninguna particular, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la inserción del presente 
en.la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á am
pliar su inquisitiva; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, y 
caso de ser habido lo remitan á esta cárcel y á mi disposi
ción.

Algeciras 27 de Junio de 1898.=José Riera. =Francisco 
Raffo, Secretario. 2901—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den el Real decreto de 20 de Junio de 1873, cito, llamo y em- 

. plazo á los que se crean ser dueños de dos bultos contenien
do tres latas de tabaco, su peso 42 kilos en cuarterones, fo
rrado papel color ceniza, marca Martínez Campos, fábrica de 
Carlos García, Gibraltar, encontrado en la noche del 15 de 
Marzo del corriente año, en aguas del sitio Cañomaca, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
este Juzgado á hacer valer su derecho; apercibidos que de no 
verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Algeciras 27 de Junio de 1898.=José Riera. =Francisco 
Raffo, Secretario. 2906—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el Re&l decreto de 20 de Junio de 1873, cito, llamo y em
plazo á lot? que se crean ser dueños de tres bultos enjalmas, 
conteniendo 30 kilogramos de tabaco, encontrados el día 7 
de Abril del corriente año en aguas de las Barcas, para que 
en el término <ie treinta días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado á hacer valer su derecho; apercibidos que de no verifi
carlo se procederá á lo que haya lugar.

Algeciras 28 de Junio de 1898,=:José Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario, 2902—M

D. José Riera, Teniente de navio de primera clase de la 
Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el Re al" decreto de 20 de Junio de 1873, cito, llamo y em
plazo á los que se cre^n ser dueños de unos 10 kilos de velas 
de esperma y de cera, en su totalidad partidas é inútiles, en
contradas el día 12 de Enero de 1898 en las playas de Geta- 
res, para que en el término de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen- 
ten en este Juzgado á hacer valer su derecho; apercibidos 
de que pasado dicho término se procederá á lo que corres
ponda.

Algeciras 30 de Junio de 1898.=Jo sé Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 2900—M

ALMERIA
D. Mariano García Guijarro, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Almería,-núm. 9, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta del alistamiento de 
Zurgeiva, de esta provincia, Francisco Egea García, en el re
emplazo de 1897* por haber Litado á. la concentración orde
nada por Real orden de 9 de Mayo último.

Por el présente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Francisco Egea García, hijo de Agustín y Francisca, 
natural de Zurgena, parroquia de San Ramón, avecindado en 
Zurgena, partido judicial de Huércal Overa, provincia de 
Almería, edad veinte años, dos meses y quince días, estatura 
un metro 604 milímetros, oficio jornalero, estado soltero, pelo 
castaño, cejas el pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, frente regular, y sin señas par
ticulares, para que en el término prefijado por la ley á los 
que se encuentran en el extranjero, se presente en el cuartel 
de la Misericordia de esta ciudad ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan.

En su virtud, a todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley requiero y suplico que por 
cuantos medios estén ó. su alcance procedan á la busca y 
captura del referido recluta, y caso de hallarle lo pongan á 
mi disposición en el mencionado cuartel.

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades se 
inserta el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta ciudad.

Almería 27 de Junio de 1898.=Mariano García Guijarro.
2928-M

BADAJOZ
B. Pablo Oasanova y Fernández, Capitán de Infantería., 

primer Ayudante de la plaza de Badajoz, y Juez instructor 
de las diligencias instruidas por orden del Éxcmo. Sr. Capi
tán general de Castilla la Nueva y Extremadura, en averi
guación del paradero actual del soldado de la recluta volun
taria, y procedente del regimiento Infantería de Cuba, Celes
tino Berra Expósito, natural de Burguillos (Badajoz) é hijo 
de José y de María.

Haciendo uso del derecho que le concede el art. 663 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo al referido Celestino Berra Expósito, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de lo, provincia de Badajoz, comparezca 
en esta capital, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en las citadas diligencias que se instru
yen con motivo de no haberse presentado para marchar á 
Cuba por haber resultado útil en el reconocimiento que su
frió en esta capital al terminar los cuatro mesas de licencia 
reglamentaria que disfrutaba; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

. A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Celestino. Berra Expósito, y en 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado militar, que tiene su residencia en la 
calle de Trinidad, núm. 12; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Badajoz 6 de Julio de 1898.=Pab!o Oasanova.
2919—M

BILBAO
D. Mar garito Cañada y Cañada, Capitán de la zona de 

reclutamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del pre
sente expediente, que por haber faltado á concentración para 
su destino al distrito de Filipinas se le instruye al soldado 
del reemplazo de 1897 por el cupo de Jemein (Vizcaya), Pedro 
Eguía Andonegui.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Eguía An
donegui, hijo de José Antonio y de María Isadel, natural de 
Elgoibar, provincia de Guipúzcoa, parroquia de San Bartolo
mé, avecindado en Jemein, provincia de Vizcaya, Juzgado de 
primera instancia de Marquina, Capitanía general de Bur
gos, Navarra y Vascongadas, nació en 25 de Noviembre 
de 1878, de oficio labrador, edad diez y nueve años, seis me
ses y veinte días, su estado soltero, su estatura un metro 644 
milímetros, sus señales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, color moreno, frente espaciosa, nariz regular, 
boca regular, barba poblada, señas particulares ninguna, fué 
declarado soldado en 7 de Marzo de 1897, tuvo ingreso en 
caja en 1.° de Agosto de 1897, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Infantería de esta capital, á responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
.res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 

■ gencias en busca del referido Pedro Eguía Andonegui, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 16 de Junio de 1898.=Margarito Ca
ñada . 2846—M

CACERES
D. Mateo García Martín, Capitán de la zona de recluta

miento de Cáceres, núm. 40, y Juez, instructor para la causa 
que se instruye contra el soldado Joaquín Carrillo Márquez.

Por la presente se cita, llama y emplaza al soldado Joa
quín Carrillo Márquez, hijo de Antonio y de María, natural 
de Valencia de Alcántara, provincia de Cáceres, soltero de 
diez y nueve años de edad, sus señas son éstas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boqa re
gular, frente espaciosa, su aíre marcial, señas particulares

ninguna, para que en el termino de treinta días, contados 
lesde el siguiente al en que se publique en la G a c e t a , de  Ma
drid y Bule-Un oficial de la provincia de Cáceres, comparezca 
inte este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería, y local 
■jue ocupa la zona de reclutamiento de esta capital, ( mi G fin 
:le responder á los cargos que contra él resultan por !n * ama
ría que se le instruye por beber faltado á la couceui uón 
ordenada por Real orden circular de 8 de Mayo último 1 t'iario 
oficial, núm. 101); apercibido que de no verificarlo le parará 
ú perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás dependientes de 
policía judicial, procedan por cuantos medios esten á su al
cance á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con la 
seguridad conveniente, del expresado soldado.

Dada en Cáceres á 26 de Junio de 1898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Mateo García. 2923—M

CÁDIZ
D. Tomás Esandi y Gúrpide, primer Teniente de Infante

ría, Juez instructor de causas militares del Depósito de ban
dera para Ultramar de Cádiz.

Habiéndose ausentado de esta plaza el 20 de Abril último 
si soldado Ginés Ruiz Vicente, hijo de Cayetano y Angela, 
natural de Elche, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
ídem, provincia de Alicante, avecindado en Barcelona, Ayun
tamiento de ídem, partido judicial del Hospital, provincia de 
Barcelona, nació el día 16 de Julio de 1864, de oficio labrador, 
su religión Católica Apostólica Romana, de estado soltero, 
estatura un metro 630 milímetros, sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente espaciosa, no sabe leer ni escribir, 
fué sustituto por cuenta de la Exema. Diputación de Pamplo
na en el reemplazo de 1898, á quien de orden del Excmo. se
ñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ej rcito estoy 
sumariando por el delito grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
3mplazo á dicho Ruiz Vicente, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado. sito calle Soledad, 12, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
}ue haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á Cádiz y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que. la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Cádiz, Alicante, Barcelona y Pamplona 
respectivamente, y en bien de la pronta administración de 
justicia.

Cádiz 30 de Junio de 189S.=Tomás Esandi.
2933—M

CAÑONERO «TEMERARIO»
D. Ramón Carlos Roca y San de Andino, Alférez de navio 

de la Armada y del cañonero Temerario, Juez instructor de 
la causa que se sigue contra el artillero de mar de primera 
clase de dicho buque, Cipriano Franco López, por haberse 
quedado en tierra, sin causa legítima, á la salida de este ca
ñonero á lajmar del Río Santiago (La Plata), el 5 de Mayo del 
corriente ano, consumando la deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ci
priano Franco López, hijo de Jimn y de Catalina, natural de 
Santa Cecilia de Tra sancos, provincia de la Coruña, que na
ció el 30 de Junio de 1869, cuyas señas particulares se des
conocen y su paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde el en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la Coruña, 
se presente en este buque, á mi disposición, para responder á 
los cargos que en contra de él resultan; bajo apercibimiento 
de que al no comparecer en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, para que 
practiquen las diligencias necesarias en la busca y captura 
del expresada individuo, y en caso de ser habido lo remítan 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha.

A bordo del expresado en el puerto de Corrientes á 13 de 
Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Ramón Carlos Roca.

2890—M

D. Adrián Rodero y Domínguez, Alférez de navio de la 
Armada del cañonero Temerario, y Juez instructor de la cau
sa que se sigue contra el marinero fogonero de primera clase 
de dicho buque Alfonso Cerón Ortuño, por el delito de fugar
se de á bordo en Río Santiago (La Plata) la noche del 28 de 
Abril del corriente año, consumando la deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alfon
so Cerón Ortuño, hijo de Juan y María, natural de Alliama, 
Murcia, casado, de oficio herrero, que nació el año 1864, cu
yas señas particulares son: pelo castaño, ojos pardos, barba 
mucha, estatura regular, color trigueño, y del cual se ignora 
su paradero, para que en el término de treinta días, conta
dos desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se 
presente en este buque á mi disposición, para responder á los 
cargos que en contra de él resultan; bajo apercibimiento de 
que al no comparecer en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, para que 
practiquen las diligencias necesarias en la busca y captura 
del expresado individuo, y en caso de ser habido lo remitan á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha.

A bordo del "expresado buque en el puerto de Uruíi, río 
Paraguay, á 18 de Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Adrián 
Rodero. 2889—M

CARTAGENA
D. Ginés Líllo Jaén, Alférez de Infantería de Marina del 

cuadro de reclutamiento núm. 3, y Juez instructor de la su
mario que instruyo al soldado del Cuerpo, Esteban Oliva Sis- 
pert, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado Esteban Oliva Sispert, natural de Trulláns, ave
cindado en ídem, Juzgado de instrucción de Seo de Urgel, 
provincia da Lérida, de diez y nueve años de edad, de oficio
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bracero, de estado soltero, su estatura un metro 560 m ilím e
tros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos al natural, su 
frente regular, su aire libre, su producción buena, senas par
ticulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, y á mi disposición, para atender á los cargos 
que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Esteban Oliva Sispert, y en caso de ser habido me lo 
remitan preso, y con las seguridades convenientes, á mi dis
posición.

Cartagena 22 de Junio de 1898.=Ginés L illo .= P or  man
dato del Sr. Juez, el Secretario, José Pesquera. 2893 —M

D. José Fernández Yila, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado del Cuerpo 
José Obiols Ourtina por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina José Obiols Ourtina, natural 
de La Vansa, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Seo_de 
TJrgel, provincia de Lérida, Capitanía general de Cataluña, 
nació en 19 de Junio de 18%, de oficio labrador, edad cuando 
se filió diez y ocho años, siete meses y veinte días, su reli
gión  Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su es
tatura un metro 602 milímetros, sus señas éstas: pelo y cejas 
castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba ninguna, 
color sano, su frente despejada, su aire libre, su producción 
elara, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer y 
escribir, para que en el improrrogable término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á 
los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo aper
cibim iento que de no comparecer en el plazo señalado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del procesado José 
Obiols Curtina, y en caso de ser habido este individuo me lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al calabozo de este cuartel en que se aloja la fuerza del 
expresado, y á mi disposición.  ̂ .

Cartagena 23 de Junio de 1898. =  José Fernández V ila .=  
Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Joaquín Guarch.

2894—M

D. Ginés Lillo y Tam, Alférez de Infantería de Marina del 
cuadro de reclutamiento, núm. 3, y Juez instructor de la su
maria que instruyo al soldado del Cuerpo Antonio Cabiscol 
Auge por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, Lamo y emplazo al cita
do soldado Antonio Cabiscol Auge, natural de Perlas de A li
na, avecindado en ídem, Juzgado de instrucción de Seo de 
Urgel, provincia de Lérida, de diez y nueve años de edad, de 
oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 600 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos al na
tural, su frente espaciosa, su aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni 
escribir, para que en el término de treinta días, contando 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y á mi disposición para 
atender á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señala
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Antonio Cabiscol Auge, y en caso de ser habido me lo 
remitan preso y con las seguridades convenientes, á mi dis
posición.

Cart agena 1.° de Julio de 1898.=Ginés L illo .= P or  m an
dato del Sr. Juez, el Secretario, José Requena. 2895—M

CORUÑA

D. Fabián Morfe del Cos, primer Teniente del Depósito de 
bandera y embarque para Ultramar, de la Coruña, y Juez 
instructor del expediente que por la frita grave de primera 
deserción simple instruyo contra el soldado con destino al 
Ejército de Cuba José Fernández Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Fernández Alvarez, hijo de Anselmo y de Laura, natural de 
Colobredo, parroquia de la Pola, Concejo de Allende, avecin
dado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Cangas 
de Tineo, provincia de Oviedo, de oficio jornalero, edad diez 
y  ocho años y once meses, estado soltero, estatura un metro 
545 milímetros, siendo sus señales las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción  buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción  y á mi disposición para responder á las cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, enhiombre de S M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido José Fernández Alvarez, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al Depósito de bandera y ambar- 
que para Ultramar, déla Coruña, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á~23 de Junio de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Fabián Morte. 2876—M

GIJÓN
D. Hermenegildo Tuya González, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Gijón, núm. 99, y Juez instructor de la 
causa que se sigue al recluta voluntario para la isla de Cuba, 
Manuel Fernández González, por el delito de primera de
serción;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y  
emplaza al citado Manuel Fernández González, cuyo actual 
dom icilio y paradero se ignora desde el 19 de Febrero último, 
que salió del Hospital Militar de Valladolid declarado inútil 
para el servicio de las armas, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la casa 
cuartel que ocupan las oficinas del expresado regimiento, ca
lle de Dindurra, con el fin de prestar declaración en la citada 
causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en G ijón á 17 de Junio de 1898.=H erm enegildo 
Tuya. 2852—M

D. José Nieto Tejera, Capitán del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que 
sigue contra el recluta Joaquín Nogueira Estévez, del reem
plazo de 1897, por falta de incorporación á banderas.

Hallándome instruyendo expediente por no haberse in 
corporado al Cuerpo el soldado del reemplazo de 1897 Joa
quín Nogueira Estévez, natural de Boada, Ayuntamiento de 
ídem, de la provincia de Orense, siendo sus senas personales 
las siguientes: pelo castaño, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color trigueño, frente espaciosa, señas parti
culares ninguna, estatura un metro 590 milímetros, por el 
presente le cito y emplazo para que se presente en el cuartel 
del Instituto de Jovellanos de esta ciudad en el término de 
treinta días, y de no verificarlo será considerado desertor y 
declarado en rebeldía.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares 
procedan á su busca y captura, y si fuese habido lo pongan 
á mi disposición con todas seguridades encesta plaza.

Dado en G ijón á 20 de Junio de 1898.=José Nieto.
2859—M

ORENSE

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de la zona de Oren
se, núm. 3, y Juez instructor de este expediente.

Habiendo faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpp activo el recluta del reemplazo de 1897 Manuel Rei
naldo Rivas, hijo de José y de Benito, natural de Couto, pro
vincia de Pontevedra, de oficio labrador, de estado soltero, 
habiendo incurrido en la falta grave de primera deserción;

Haciendo uso de las facultades que me concede el Código 
de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciu 
dad á dar sus descargos, y de no verificarlo se juzgará en re- 
beldía.

Dada en Orense á 16 de Junio de 1898.=Rafael Gómez.
2867—M

D. José Castro Fernández, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue de orden superior por haber faltado á 
concentración el día 5 de Mayo último el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897 José María González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José María González para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado militar, sito en la plaza del Hierro, 
número 1, piso primero, á dar sus descargos; en la inteligen
cia que de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios 
consiguientes.

A  la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, 
m ilitares y de policía judicial para que procedan á la busca 
y captura del mencionado recluta, cuyas señas se insertan á 
continuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las se
guridades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 17 de Junio de 1898.=E 1 Juez instruc
tor, José Castro.

Señas que se citan.

José María González, h ijo de Ramona, natural de Villari- 
no Frío, parroquia de Osera, Ayuntamiento de Cea, provin
cia de Orense, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, nariz re
gular, boca ídem, barba naciente, producción fácil, no sabe 
leer ni escribir, estado soltero, oficio carpintero, edad veinte 
años y cinco meses, frente espaciosa y aire marcial; señas 
particulares, ninguna. 2866—M

D. Enrique Armesto López, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que se sigue de orden superior por haber fa ’tado á la concen
tración verificada en dicha zona de reclutamiento el día 5 de 
Mayo último el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1897 Esteban Muleiro Rodríguez.

Por la presente primera requisitaria cito, llam o y  empla
zo al referido Esteban Muleiro Rodríguez, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado militar, sito en la 
plaza del Hierro, núm. 1, piso primero, á dar sus descargos; 
en la inteligencia que de no verificarlo así se le irrogarán los 
perjuicios consiguientes.

A  la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y de policía judicia l para que procedan á la busca y 
captura del mencionado recluta, cuyas señas se insertan á 
continuación de esta requisitoria, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á este Juzgado.

Dada en Orense á 17 de Junio de 1898.=E 1 Juez instruc
tor, Enrique Armesto.

Señas que se citan.
Esteban Muleiro Rodríguez, h ijo  de Diego y  de Juana, na^ 

tural de Casandulfe, parroquia de la Canda, Ayuntam iento 
del Piñor, provincia de Orense,^estatura un metro 615 m ilí
metros, color bueno, pelo castalio, ojos ídem , nariz regular, 
boca regular, barba lampiña, producción fácil, sabe leer y 
escribir, estado soltero, oficio labrador, edad veintiún años, 
frente espaciosa, cejas castañas, aire regular; señas particu
lares ninguna. 2868—M

D. Enrique Armesto López, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que se signe de orden superior por haber faltado á la con 
centración verificada en dicha zona de reclutamiento el día 5 
de Mayo últim o el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1897, núm, 56 del sorteo, José Manuel Baca Baca*

Por la presente primera requisitoria cito, llamo y emplazo 
al referido José Manuel Baca Baca, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado militar, sito en la plaza 
del Hierro, núm. 1, piso primero, á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo así se le irrogarán los per
juicios consiguientes.

A  la vez exhorto y  requiero á las Autoridades civiles, mi
litares y de policía judicia l para que procedan á la busca y 
captura del mencionado recluta, cuyas senas se insertan á 
continuación de esta requisitoria, conduciéndole con las se
guridades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 19 de Junio de 1898. =E1 Juez instruc
tor, Enrique Armesto.

Señas que se citan.

José Manuel Baca Baca, hijo de Miguel y  de Pascua, na
tural de Razamonde, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Cenlle, provincia de Orense, estatura un metro 529 milíme
tros, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, barba ninguna, producción fácil, no sabe leer ni 
escribir, estado soltero, oficio labrador, edad veinte «ños, ce
jas castañas, frente mediana, aire natural; senas particula
res ninguna. 2869—M

D. Enrique Armesto López, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor dei expediente 
que se sigue de orden superior por haber faltado á la concen
tración verificada en la misma el día 5 de Mayo últim o el 
recluta excedente de cupo del reemplazo'de 1897, núm. 70 del 
sorteo, Manuel González Valeiras.

Por la presente primera requisitoria cito, llamo y emplazo 
al referido Manuel González Valeiras, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado militar, sito en la plaza 
del Hierro, núm. 1, piso primero, á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo así se le irrogarán los per
ju icios consiguientes.

A  la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del mencionado recluta, cuyas señas se insertan á 
continuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las se
guridades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 20 de Junio de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Enrique Armesto.

Señas que se citan.

Manuel González Valeiras, h ijo de Ram ón y de Ventura, 
natural de Bouza, parroquia de Garabanes, Ayuntamiento de 
Maside, provincia de Orense, estatura un metro 640 milíme
tros, color bueno, pelo negro, ojos negros, nariz regular, boca 
ídem, barba ninguna, producción fácil, sabe leer y escribir, es
tado soltero, oficio labrador, edad veintidós años, cejas negras, 
frente espaciosa, aire bueno; señas particulares ninguna.

2872— M

D. Ramón Merino Gómez, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Orense, núm . 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue de orden superior contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897 Manuel Carballo Váz
quez, por haber faltado á. concentración para su destino á 
Cuerpo el día 5 de Mayo del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Carballo Vázquez, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado militar, sito en la plaza del Hierro, 
número 1, piso primero, á dar sus descargos; en la inteligen
cia que de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios 
consiguientes.

A  la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y de policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura del expresado recluta, cuyas señas se insertan á 
continuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las se
guridades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 2® de Junio de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Ramón Merino.

Señas que se citan.

Manuel Carballo Vázquez, h ijo de José y de Silveria, na
tural de Randín, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cal
vos de Randín, provincia de Orense,^estatura un metro 655 
milímetros, color bueno, pelo_castaño, ojos ídem, nariz lar
ga, boca regular, barba lampina, producción fácil, sabe leer 
y escribir, estado sol ero, oficio labrador, edad diez y nueve 
años, cliez meses y dos días; senas particulares ninguna.

2873—M

D. Enrique Armesto López, Capitán de la zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que se sigue de orden superior per haber faltado á la concen
tración que tuvo lugar en dicha zona de reclutamiento el 
día 5 de Mayo últim o el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1897 Olegario López Pérez.

Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y  empla
zo al mencionado Olegario López Pérez, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en la 
plaza del Hierro, núm. 1, piso primero, á dar sus descargos; 
en la inteligencia que de no verificarlo así se le irrogarán los 
perjuicios consiguientes, siendo declarado rebelde. ^

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y de policía judicia l para que procedan á la busca y 
captura del referido recluta, cuyas señas se insertan á conti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 22 de Junio de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Enrique Armesto.

Señas que se citan.
Olegario López Pérez, h ijo de Domingo y  de Manuela, na

tural de Vilanova, parroquia de Peñosiños, A y  untamiento de 
Villam eá, provincia de Orense, estatura un metro 626 m ilí
metros, color pocoso, pelo rojo, ojos azulas, nariz regular, 
boca ídem, barba ninguna, producción fácil, no sabe leer nx 
escribir, estado soltero, oficio labrador, edad veinte años, 
aire marcial, frente espaciosa, cejas rojas; senas particulares 

¡ ninguna. 287Q-M
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D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de la zona de Oren- 

se, núm. 3, y Juez instructor del expediente que estoy ins 
truyendo contra el recluta Amador González Quintas, por 
haber faltado á la concentración.

Usancio de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llam o, cito y 
emplazo al recluta Amador González Quintas, h ijo  de José y 
de Benita, natural de Nigueiroa, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de Bande, avecindado en ídem, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, provincia de Orense, de veinte 
años, de edad, soltero, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e ta  de M a d r id , se presente en el cuartel de San 
Francisco, de esta ciudad, á responder á los cargos que con 
tra él resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los per
ju icios que haya lugar.

t)ada en Orense á 22 de Junio de 1898.=Rafael Gómez.
2871— M

I). Enrique Armesto López, Capitán déla  zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que se sigue de orden superior por haber faltado á la concen
tración verificada en la misma el día 5 de Mayo último el re
cluta excedente de cupo, del reemplazo de 1897, Joaquín Ro
dríguez Incógnito.

Por la presente primera requisitoria cito, llamo y emplazo 
al referido Joaquín Rodríguez Incógnito, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad r id  y Boletín oficial de esta
Í>rovincia y de la de Sevilla, comparezca en este Juzgado mi- 
itar, sito en la plaza del Hierro, núm. 1, piso primero, á dar 

sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo así se 
le irrogarán los perjuicios consiguientes, declarándole re
belde.

A  la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del mencionado recluta, cuyas señas se insertan á 
continuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las se
guridades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 24 de Junio de 1898.—El Juez instruc
tor, Enrique Armesto.

Señas que se citan.

Joaquín Rodríguez Incógnito, hijo de Benito y natural 
de Pinca, parroquia de Maceda, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Orense, estatura un metro 600 milímetros, color 
trigueño, pelo castaño, ojos ídem, nariz gruesa, boca regu
lar, barba naciente, producción fácil, sabe leer y escribir, es
tado soltero, oficio labrador, edad veinte años, cejas castañas, 
frente espaciosa, aire natural; señas particulares hoyoso de 
viruelas.

No t a . Esté individuo, según informes adquiridos, debe 
hallarse en la provincia de Sevilla ejerciendo el oficio de 
soguero. 2875—M

OVIEDO

D. José Alonso Fernández, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Dom ingo Alonso Villar, 
del reemplazo de 1896, declarado soldado en el 97 y  de cupo 
de la Península, por el Ayuntam iento de Vega de Ribadeo, 
partido de Castropol, por haber faltado á la concentración 
ordenada por Real orden de 11 de Octubre últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Do
m ingo Alonso Villar, h ijo de Manuel y  de Francisca, natu
ral de Cerugido, parroquia de Vega de Ribadeo, A yunta
miento de ídem, partido de Castropol, provincia de Oviedo, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, de estado solte
ro, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma 
d r id , comparezca en las oficinas que ocupa la zona de reclu
tamiento de esta capital en el cuartel de Santa Clara, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior se le sigue con motivo de haber faltado á 
la concentración para su destino á Cuerpo, señalada para el 
20 de Octubre del año próximo pasado; bajo apercibimiento 
que si no compareciere en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Domingo Alonso Villar, 
y  en caso de ser habido lo remitan en cla^e de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Santa Clara y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Oviedo á 19 de Junio de 1898 .= José Alonso Fer
nández. .> 2854—M

D. José Alonso Fernández, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Oviedo, núm . 7, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Jesús Servando Villanue- 
va Alvarez, del reemplazo de 1895, declarado soldado er 
el 1897, y cupo de la Península, por el Ayuntamiento de Sar 
Martín de Oseos, por haber faltado á la concentración orde
nada para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
Servando Viilanueva Alvarez, hijo de Manuel y de Perfecta, 
natural de San Martín de Oseos, partido de Castropol, pro
v incia de Oviedo, de veintidós años de edad, para que en el 
preciso término de treinta díap, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma d r id , com pa
rezca en las oficinas que ocupa la zona de reclutamiento de 
esta capital, en el cuartel de Santa Clara, para responder é 
los cargos que le resulten en el expediente que^ de orden su
perior se le sigue con motivo de haber faltado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si 
no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que baya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del recluta Jesús Servando Viilanueva A l 
varezj y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
y con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa  ̂Cía' 
ra y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen 
cia de este día.

Dada en Oviedo á 19 de Junio de I898.=José Alonso.
2855—M

D. José Alonso Fernández, primer Teniente de la zona d 
reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor del expe

Liente seguido contra el recluta Pedro García Ríopedre, del * 
eemplazo de 1896, declarado “soldado en el 97, del cupo de la ; 
^nínsula, por el Ayuntam iento de Santirso de Abres, par- j 
ido de Castropol, provincia de Oviedo, por haber faltado á j 
a concentración ordenada para su destino á Cuerpo. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro \ 
larcía Ríopedre, h ijo de José y de Antonia, natural de San- 
irso de Abres, partido de Castropol, provincia de Oviedo, 
le veintiún años de edad, para que en el preciso termino de 
-reinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
da en la G ac e ta  de M adrid , comparezca en las oficinas que 
>cupa la zona de reclutamiento de esta capital en el cuartel 
le Santa Clara, para responder á los cargos que le resulten 
m el expediente que de orden superior se le sigue con m oti
lo de haber faltado á la concentración para su destino á 
Juerpo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
fiazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
íaya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- j 
¡ares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Pedro García Ríopedre, 
j en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Santa Clara y á mi 
lisposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
íste día. i

Dada en Oviedo á 19 de Junio de 1898.=José A lonso. i
2857—M j

---------------  i
|

D. José Alonso Fernández, primer Teniente de la zona de i 
’eclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor del ex - j 
Dediente seguido contra el recluta Segundo Aumente A lva - i 
*ez, del reemplazo de 1894 declarado soldado en 1897 y cupo j 
le Ultramar por el Ayuntamiento de Hibias, por haber falta- j 
lo á la concentración ordenada para su destino á Cuerpo. '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Se: ! 
^undo Aumente Alvarez, hijo de Ramón y de Antonia, natu- 
ralde San Clemente, partido de Cangas de Tineo, provincia ! 
le Oviedo, de veintitrés años de edad, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 1 
3sta requisitoria en la G aceta  de M a d r id , comparezca en las 
Dficinas que ocupa la zona de reclutamiento de esta capital 
m el cuartel de Santa Clara, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden Superior se le sigue 
Don motivo de haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparecie
se en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
Y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de polieía judicial, p ra que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Segundo Aumente A l
varez, y en caso de ser habido lo remitan en cla^e de preso, 
3on las seguridades convenientes al cuartel de Santa Clara y 
I m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
3ste día.

Dada en Oviedo á 19 de Junio de 1898.=José Alonso Fer
nández. 2858—M

D. José Alonso Fernández, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y  Juez instructor del ex 
pediente seguido contra el recluta Domingo González R odrí
guez, del reemplazo de 1895, declarado soldado en el 1897, y 
cupo de la Península, por el Ayuntamiento de Degaña, pro
vincia de Oviedo, por haber faltado á la concentración orde
nada por Real orden de 11 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Do
mingo González Rodríguez, hijo de Roque y Antonia, natu- 
raLde Tablado, partido de Cangas de Tineo, de oficio labra
dor, estado soltero, de veintidós años de edad, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de  M ad*rid , comparezca en las ofi
cinas que ¡ocupa la zona de reclutamiento de esta capital en 
el cuartel de Santa Clara, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue con motivo de haber 
faltado á Ja concentración para su destino á Cuerpo; bajo 
apercibimiento que si no compareciese en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lu gar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Antoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Domingo González Rodrí
guez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Clara y 
á mi disposición.; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dada en Oviedo á 20 de Junio de 1898 .= José Alonso.
2 8 5 6 -M

% D. Eugenio Frechoso Rodríguez, Capitán del regimiento 
infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado 
José González Rodríguez por no haberse incorporado al Cuer
po, cuyo individuo es natural de Noceira, Ayuntam iento de 
San Amaro, provincia de Orense, perteneciente al reemplazo 
de 4897, por el presente tercer edicto le cito y emplazo para 
que se presente en el término de treinta días en el cuartel de 
Santa Clara de esta ciudad; advirtiéndole que de no verifi
carlo queda declarado desertor, siendo sus señas: pelo casta
ño, cejas ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color trigueño, frente espaciosa, estatura un metro 590 m ilí
metros.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, en nombre de la ley, procedan á la busca y captura de 
dicho soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, con todas las seguridades, en esta plaza.

• Oviedo 27 de Junio de 1898.=Eugenio Frechoso.
2865—M

D. Ceferino Llano Menéndez Flórez, primer Teniente de 
la zona de reclutamiento de Oviedo, núm . 7, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta del reemplazo 
de 1897, por el Ayuntamiento de Castropol, José María Pérez 
García por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo, sin que lo haya verificado en el plazo señalado en 
el art. 320 del vigente Código de Justicia militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Pérez García, recluta del reemplazo de 1897, sorteado 
con el núm. 24, comprendido en el cupo de Cuba, natural de 
Tandaoza, de esta provincia, hijo de Manuela, de veintitrés 
años, tres meses y veintinueve días de edad, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica

ción de esta requisitoria en el Boletín oficio! de esta p rov in 
cia, comparezca en las oficinas que ocupa la zona de reclu
tamiento de esta capital en el cuartel de Santa Clara para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior se le sigue con motivo de haber faltado á 
la concentración, según se halla prevenido por Real ordea. 
circular fecha 5 de Octubre último (D. O., núm. 223); bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen actiyas d ili
gencias en busca del referido recluta José María Pérez Gar
cía, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, conduciéndolo ai cuartel de 
Santa Clara y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 28 de Junio de I898.=Ceferino Llano.
2864—M

PONTEVEDRA

 ̂D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1888 Manuel Baqueiro Bernández, h ijo  
de Antonio y de Isabel, natural de Salcedo, en el mismo Ayun
tamiento, partido de Túy, en esta provincia, cuyas señas son: 
las siguientes: edad veintinueve años, estatura un metro 550 
milímetros, oficio labrador, pelo negro, cejas ídem, ojo • ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, a ire ' natural, producción fácil, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este documento en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á dar sus descargos en el expediente que se le 
instruye por segunda deserción, habiendo faltado al regreso 
al cuartel al permiso que se le dio en 9 de Marzo último, con 
objeto de ir á su casa para un caso urgente y de necesidad; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no com 
parece en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del repetido recluta, poniéndolo á 
mi disposición en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, si fuese h bido, en esta región, y si en otra, á la 
de la primera Autoridad militar del punto donde se encuen
tre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
\ llamamiento en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 

ceta  de Ma d r id .
Dada en Pontevedra á 20 de Junio de 1898.=M iguei Naval.

2874—M
SALAMANCA

D. Eduardo Verástegui Rodríguez, Comandante agregado 
á la zona de reclutamiento de Salamanca, núm. 52, Juez ins
tructor del expediente que se instruye contra el recluta del 
reemplazo de 1895, Constantino Risueño Martín, por no ha
berse presentado para marchar á incorporarse al batallón dis
ciplinario de Melilla á que había sido destinado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta antes citado, natural de Fuentes de Oñero, pueblo de 
esta provincia, hijo de M nuel y  María, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, su frente 
espaciosa, sin sena particular, y de un metro 555 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c eta  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de la cárcel de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue 
por el motivo ya expresado; b jo abercimiento de que s in o  
comparere en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridadas, tanto civiles como m il- 
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tiyas diligencias en busca del referido recluta Constantino 
Risueño, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
sa, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 22 de Junio de 1898.=Eduardo Ve
rástegui. 2860—M

D. Pedro Fernández Casitas, Capitán de la escala de re
serva, agregado para prestar sus servicios en la zona de re
clutamiento de esta capital, y Juez instructor del expediente 
seguido al recluta de la misma José González Sánchez.

 ̂ Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo y 
emplazo al referido soldado, hijo de Juan González y de Ma
ría Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, por haberse au
sentado de Sexmiros, pueblo de su naturaleza, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de la cárcel de esta ciudad.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, y si fuese habido ó presentado lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad.

Y  para que llegue á noticia de todas las Autoridades, in
sértese este llamamiento en la Gac e ta  de M a d r id .

Salamanca 26 de Junio de 1898.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Pedro Fernández. 2863 —M

VALLADOLID

D. Arturo Araoz y  Paz, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y  Juez instruc
tor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
mismo regimiento Serafín Magariño Angueira, hijo de Beni
to y Concepción, natural del lugar de Herbón, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Padrón, provincia de la Coruña, de 
veinte anos de edad, senas: pelo castaño claro, cejas ídem 
0]0S Idem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
trigueño, frente espaciosa, señas particulares ninguna, cu yo  
paradero se ignora, acusado de la falta grave de primera de- 
sercion;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, e i 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que poi 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 3
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captura- del citado sujeto, y si fuese habido le pongan á mi i 
disposición en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de San Benito de esta ciudad.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho sol
dado, para que en el término de quince días, á contar desde 
la fecha, se presente en el mencionado sitio; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do phiZO.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G aceta  de M adrid y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Cor-uña.

Dado en Valladolid á 16 de Junio de 1898.“ El Juez ins
tructor, Arturo A ra oz .— Ante mí, el Secretario, Arturo 
Mateo. 2847—M

H. Arturo Araoz y Paz, Comandante del segundo batallón 
del regim ento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instruc
tor del mismo.

H liándome instruyendo expediente contra el soldado del 
mismo regimiento Andrés Veiras Suárez, hijo de Manuel y 
de Luisa, natural de Pocilio, parroquia de San Julián, Ayun
tamiento de ídem, provincia de la Cor uño, Juzgado de Orde
nes, de veinte años de edad, señas: pelo castaño, cejas y ojos 
ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente micha, estatura un metro 611 milímetros, señas parti
culares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la fal
ta grave de primera descreí n;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombra de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
ofich'J en el cuartel de San Benito de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho sol
dado, para jim m 4  término de quince días, á contar desde 
la f echa,  se pre n en el mencionado punto; bajo apercibi
miento de ser dec arado rebelde si no comparece en el referi
do plazo.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de l' Cor uña.

Dado en Valladolid á 16 de Junio de 1898.“ El Juez ins
tructor, Arturo Araoz. — Ante mí, el Secretario, Arturo 
Mateo. 2848—M

D. Arturo Araoz y Paz, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instruc
tor deí mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
mismo regimiento Manuel Romero Vela, hijo de José y de Ma
ría, natural de Muiño, parroquiano San Tirso, Ayuntam ien
to d- ídem, provincia de la Coruna, Juzgado de Gorullón, de 
veintitrés años de edad, señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz regular, color trigueño, frente descubierta, 
estatura un metro 601 milímetros, señas particulares n ingu 
na, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de 
primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado militar, que tiene su residencial oficial 
en el cuartel de San Benito de esta ciudad.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho solda
do, para, que en el término de quince días, á contar desde la 
fecha, se presente en el mencionado punto; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a ce ta  de M adrid y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Cormm.

Dado en Valladolid á 16 de Junio de 1898.— E1 Juez ins
tructor, Arturo Araoz. =  Ante m í,-e l Secretario, Arturo 
Mateo. - 2849— M

D. Arturo Araoz y Paz, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez 
instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
mismo regimiento Manuel Castro Vilonta, h ijo de Juan y de 
Manuela, natural de Arnés, parroquia de Tapia, provincia de 
la Coruna, Juzgado de Santiago, de veinte años de edad, se
ñas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, estatura 
un metros 580 milímetros, señas particulares ninguna, cuyo 
paradero se ignora, acusado de falta grave de primera deser
ción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y  de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcancen procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de San Benito de esta ciudad.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á dicho sol
dado, para que en el término de quince días, á contar desde 
la fecha, se presente en el referido punto; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
m iento en la G a c e t a  de  M ad rid  y  en el Boletín oficial de la 
provincia de la Corma. ■

Dada en Valladolid á 16 de Junio de 1898.— E1 Juez ins
tructor, Arturo Araoz. =  Ante mí, el Secretario, Arturo 

■ Mateo. 2850—M

D. Arturo Araoz y  Paz, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instruc
tor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
mismo regimiento Francisco Ramos Roira, hijo de José y de 
Antonia, natural’ de Santa Comba, parroquia de ídem, A yun
tamiento de ídem, provincia de la Coruña, Juzgado de Ne- 
greira, edad veinte años, estatura un metro 640 milímetros, 
señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos grises, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente despeja
da, senas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, 
acubado de la falta grave de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, y cap
tura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado militar, que tiene su residencia ofi- 
ficial en el cuartel de San Benito de esta ciudad.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho sol

dado, para que en el término de quince días, á contar desde : 
la fecha, se presente en el mencionado punto; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a- ! 
miento en la Ga c e t a  de Madrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.

Dado en Valladolid á 16 de Junio de 1898.=E1 Juez ins- i 
tructor, Arturo Araoz. =  Ante mí, el Secretario, Arturo 
Mateo. 2851—M

D. Ruperto Ramírez Gómez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Valladolid, núm. 36, Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del cupo de Ultramar Casiano Collar Cabezas, hijo de 
Ramón y de Juana, natural de Medina del Campo, partido 
del mismo, de esta provincia, bracero, soltero, nació en 13 
de Agosto de 1877, sus señas éstas: pelo rubio, cejas casta
ñas, ojos ídem, nariz chata, barba saliente, boca regular, co
lor claro, frente regular, particulares, el dedo índice de la 
mano derecha inútil en parte, usa el nombre supuesto de 
Macario $ nz Frutos ó Manuel San Frutos Expósito, con los 
alias el Chato ó el Gitano, diciendo ser natural y vecino de 
Segovia, de padres desconocidos, soltero, tratante, de diez y 
siete años de edad, sin saber leer ni escribir, y á quien de 
orden del Sr. Coronel de esta zona me hallo sumariando por 
la falta grave de primera deserción simple, y segunda deser
ción con circunstancia de fuga del calabozo en que se halla
ba constituido en prisión preventiva, y de donde se fugó en 
el anochecer del día 8 de Mayo actual, debiendo hacer su 
presentación en el término de veinte días, á contar desde la 
fecha de la publicación, en este Juzgado, sito en la plaza de 
los Leones de esta capital, para responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, con el 
perjuicio á que haya lugar.  ̂ j

A 1a. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Casiano Collar, y e n  
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes en calidad de preso, á mi disposición, á esta plaza.

Y para que la presente segunda requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el periódico G a c e t a  de  M ad r id .

Dada en Valladolid á 19 de Junio de 1898.“ El Capitán, 
Juez instructor, Ruperto R am írez.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Marcelino Requejo. 2853—M

D. Arturo Araoz y Paz, Comandante del segundo batallón 
del regimienio Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez ins
tructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente al soldado del mismo 
regimiento Severino Viqueira Balado, hijo de Manuel y  L o
renza, natural de Tarrio, avecindado en Arnés, Juzgado de 
Santiago, de veinte años de edad, señas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, boca regular, frente es-, 
paciosa, color bueno, señas particulares ninguna, cuyo pa
radero se ignora, acusado de la falta grave de primera deser
ción;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, y si fuese habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado de instrucción, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de San Benito de esta 
ciudad.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho sol
dado, para que en el término de quince días, á contar desde 
•la fecha, se presente en el mencionado punto; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  de  M ad r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.

Dado en Valladolid á 23 de Junio, d:e 1898.—El Juez ins
tructor, Arturo Araoz. =  Ante m í el Secretario, Arturo 
Mateo. 2861—M

D. Arturo Araoz Paz, Com ar.dante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Tohedo, núm. 35, y Juez instruc
tor del mismo.

Hallándome instruyendo ei .pediente al soldado destinado 
á este regimiento José Rivas 7 Jouselle. h ijo de José y Josefa, 
natural de Santiago, provine' ia de la Coruña, de veinte años 
de edad, senas: pelo castaño , cejas y ojos al pelo, nariz regu
lar, barba ninguna, boca re guiar, color moreno, frente espa
ciosa, senas particulares nYnguna, cuyo paradero se ignora, 
acusado de la falta grave de primera deserción;

A  todas las Autoridad es, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requie ,ro, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á ' su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, ;y  si fuese habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzga' Jo militar, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Sj m  Benito de esta ciudad.

Por el presente ed1* Lcto llamo, cito y emplazo á dicho sol
dado, para que en el término de quince días, á contar desde 
1 acecha, se presente ; en el mencionado punto; bajo apercibi- 

j miento de ser decía rado rebelde si no se presenta en el refe
rido plazo.

 ̂Y  para que llef pie á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G ao7 ¿ t á  de M adrid y  Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña.

Dado en Val] adolid á 25 de Junio de 1898.= E 1 Juez ins
tructor, Arturc , Araoz. =  Ante mí, el Secretario, Arturo 
Mateo. 2862—M

I <Jn$f ¿ «d o s  d e  p r im e r a  Ín sta m e la ,

ALCOY

D. Benito López Robles, Juez de instrucción  de la ciudad 
de A lcoy  y f m partido.

 ̂Por la p resente requisitoria se cita, llama y  emplaza á R e
m igio Dow .emech Mas, de treinta y seis años de edad, h ijo  de 
Vicente y  Rita, consorte de Consuelo Pascual, de oficio per- 

| chador, n atural y vecino de ésta, el cual se presume se halla 
| residiend to en la ciudad de Barcelona, y no ha podido ser en~ 
I contrad'o en su dom icilio de esta ciudad, para emplazarle en 
\ el sum? ^rio que contra el mismo y otros se sigue en este Juz- 
\ gado s obre ̂ lesiones, y deberá presentarse dentro del término 
i de nu eve días, é ingresar en estas cárceles, por haber sido 
j a con  tada su prisión en auto de 2 del actual; bajo apercibi- 
: miemto de que en otro caso será declarado rebelde y le para- 
< rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y

agentes-dé la polveta judicial procedan á la busca y  cao-tura, 
de d ich o  procesad o, y  su conducción  á estas cárceles.

Dada en Alcoy á 4 de Julio- de I898.=B enito López. ===E1 
Secretario-, Manuel Ghsálvez. J— 4279'

ÁLLAEIZ

D. Justo V ilianueva Bombardero, Juez de prim era Ínstam
ela de Aliariz.

Por medio del presante se cita y convoca á todos los que 
se consideren acreedor es en la. herencia de D. Fernando Airas 
Novoa, Cura párroco que fue de San Martín de Presqueira, 
del M unicipio de Bañou-de Moigas, de este partido, fallecido 
en esta villa el día 7 de Diciembre último-, para que dentro 
del término de treinta cías, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Mad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia de Orense, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de Santiago de esta población, nú
mero 4, y presenten ante el m ism o los títulos de sus respec
tivos créditos para su clasificación  y pago correspondientes; 
previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho; pues así se acordó en providen
cia de hoy, dictada en el juicia-de ab intestato de dicho cau
sante.

A llariz 12 de Julio de 1893i=Justo ViHamueva.“ Til Es
cribano, César Alvarez. X —216

ALMODÓVAR DEL CAMPO:

D. Martín Andrés Castillo y Martín, Juez: m unicipal,,en- 
funciones de instrucción de este partido^

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en causa sobre sustracción de valores, se llama, 
cita y emplaza á D. Ignacio Ortihuela-, vecino de Cuenca, 
para que en el térm ino de diez días, desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia- y G a c e t a , d e  
Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Venerable, de esta ciudad, con e l fin de 
prestar declaración en referida causa;, apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alm odóvar del Campo & 6 de Julio de 1898.— 
Martín Andrés C astillo. =  Por su m andado, José Angel 
Gómez. J—-4280

ATECA

D. Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado áfe- iñstruc* 
ción de la villa de Ateca y su partido.

Certifico que en las diligencias de ejecución de sentencia 
de la causa seguida en este Juzgado contra M iguel Cortes. 
Julvez y José Cortes Solanas sobre hom icidios de Vicente J i
ménez de la Parra y Pascual Gálvez Pablo y lesiones á José 
Tarodo Hernando, se encuentra la parte dispositiva de sen
tencia, que en parte dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenam os á Miguel 
Cortes Julvez y á José Cortes Solanas, alias Calaveras, á la  
pena de diez y siete años, cuatro, meses y un día de reclusión, 
temporal á cada uno por el hom icidio de Vicente Jiménez* 
con la accesoria de inhabilitación, absoluta temporal en toda 
su extensión, y á que abonen á lo s  herederos de éste, m anco
munada y solidariamente, 2.500 pesetas en concepto de in
dem nización de perjuicios.»

Y  para que sirva de notificación  en forma á Doña Julia 
Balenea, viuda del interfecto,, cuyo paradero se ignora’, en 
cum plim iento de lo mandado expido la presente, que sello 
con el de mi Escribanía, y firmo en Ateca á 7 de Julio de 
1898.“ Ju an  Manuel Gil. J—4281

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis* 
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria s& cita y llama á María M ore
ra y Nuria, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 

’ misma en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, para la práctica de una 
diligencia en m éritos de la causa crim inal que se le sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios de la policía judicia l que procedan á la 
busca y captura de dicha Muría Morera Nuria, conduciéndo
la en las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de ser 
habida.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1898.“ Francisco de 
Paula A ya la ,—Por majidado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—4282

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción  del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Bau
tista Ferrandis y Climent, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la misma en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para la 
práctica de una diligencia en méritos de la causa criminal 
que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  fie- 
más funcionarios de la policía judicia l que procedan á la 
busca y  captura de dicho Juan Bautista Ferrandis y Climent, 
conduciéndole á las cárceles de esta ciudad á mi disposición, 
caso de ser habido.

Dada én Barcelona á 6 de Julio de 1898.==Francisco de 
Paula A y a la ,= P or  mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J j —4283

BAZA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez del partido en el 
día de hoy en causa que instruyo sobre amenazas, por la pre
sente cédula, que se insertará en la Ga c e t a  de Mad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se citan ante este Juzgado para 
dentro del término de tercero á la inserción de ella al ofen
dido Antonio Domeñe, de oficio pastor y vecino de Zujar, y 
á los acusados el gitano conocido por ei Tanganillo y su es
posa, cuyo actual paradero de los tres se ignora desde la ma
ñana del 5 del pasado mes de Mayo que se ausentaron, co
rriendo los dos últim os tras del primero, de la Cuesta, del 
Cabañil, término de indicada villa, con objeto de recibirles 
declaración; previniéndoles que si no lo verifican les parara 
el perjuicio que haya lugar en derecho

Baza 7 de Julio de 1898. =E1 actuario, Joaquín Sánchez 
Ruiz. J— 4284
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BERGA

D. Juan de Temple y K lein, Juez de instrucción de la ciu dad de Berga y su partido.
En vi 'tad  de la presente, que se publicará en la Gaceta 

de MadeT'. se cita, llam a y emplaza al procesado Ignacio  Rivas y < rtiz, hijo de Pedro y Ana, de cuarenta y seis años de edad, sillero am bulante, natural de Asco, provincia de Tarragona, casado con Rosa Mendoza, sin dom icilio fijo, para que dentro del térm ino de diez días se presente de rejas 
adentro en las cérceles del partido y á disposición de este Juzgado, por haberse decretado su prisión provisional en auto de este día en m éritos de la causa sobre sustracción de em
butidos contra dicho sujeto y  otro.A l pr* o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del m encionado sujeto y su conducción á las cárceles de este partido y á disposición del Juzgado.

Dada en Berga á 4 de Julio de 1898.—Juan de T em p le .~  Por disposición de S. 8 ., Jaime Latorre. J—4285
BILBAO

D. M iguel Bohadilla y  Sam aniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Valentina Rojo, 

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el sigu iente al de la inserción de esta requi
sitoria en 3a G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado Instructor, ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin 
de prestar declaración indagatoria en causa que contra ella  se instruye sobre estafa de una m áquina de coser; bajo aper
cibim iento en otro caso de ser declarada rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicia l, procedan á la busca, captura y conducción de la m ism a, si fuere habida, á la expre
sada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 7 de Julio de 1898.= M igu el Bobadilla. Ante m í, Antonio Sancha. 1 J —4280
CAMPILLOS

D. Alfonso Ballesteros Pérez, Juez de instrucción interino  de este partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á cuatro desconocidos, cuyas señas se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que instruyo  
sobre robo de m etálico y  efectos, verificado en la tarde del 30 de Mayo últim o en las huertas de Ortejícar al vecino de Ca- • nete la Real, José Rosas González; bajo apercibim iento de que s i no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía jud icia l procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos y  al rescate de los efectos robados, poniendo unos y otros, si fuesen habidos, á disposición de este Juzgado con ío-; eguridades convenientes.Campillos 5 de Julio de 1898.—Alfonso B allesteros.=P or  su mandado, Pedro Govantes.

Señas de los desconocidos.
Uno como de veinticinco á treinta años, estatura regular, color pulido, con bigote, usaba pantalón de tela color claro y estrecho, y parece no ser de campo, con un caballo castaño.Otro moreno, ojos saltones, labios gruesos, como de treinta á cuarenta años de edad, agitanado,, cerrado de barba, 

algo cano, conduce un borrico.
Otro moreno, como de cuarenta años, chaqueta de paño color café; y
Otro de nariz larga y ojos saltones.

Dinero y efectos robadas.
Cinco m il doscientos reales, de ellos 1.200 en calderilla, un billete del Banco de 50 pesetas, y el resto en m onedas de plata de 5, 2 y una pesetas.
Diez pañuelos de seda nuevos de diferentes colores.
Una escopeta R em ington vieja, de un cañón, con la cu lata rasgada.
Una alm ohada de algodón listada y  festoneada.
Un costal de listas azules, y
Tres cuarterones de tabaco de contrabando. J—-428'’

CARAVACA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción  de este ciudad y su partido.Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  demás agentes d( la  policía judicial de la Nación, se proceda á la busca y  captura del penado Ram ón Requena García, hijo de Joaquín j  

María, ce sado, de treinta y nueve años, jornalero, natural y 
vecino de Benalúa, partido judicia l de Guadix, y  verificado, 
se rem ita con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en cum plim iento é una carta orden de la A udiencia provincial de Murcia.

Dada en Caravaca á 7 de Julio de 1898.=Eduardo Cha lu d .= D e  su orden, Ignacio Bolt. J—4288
CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción  de este 
C iu d a d  y  su p a r t id o .

Por el presente se interesa á todas las A utoridades la práctica de diligencias para la busca y  rescate de un mulc 
cerrado, castaño oscuro, rayano, con las dos orejas rajadas sin  hierro, sustraído en la noche del 26 al 27 de Abril ú lti 
mo en los ruedos de Mairena del Alcor, deteniendo á sus po
seedores s í  no acreditasen su leg ítim a adquisición, y  pon ién
dolos con aquélla á disposición de este Juzgado; pues así 1( 
tengo mandado en sum ario que instruyo por hurto de caba Herías á Faustino Hernández A costas.

Dado en Carmona á 6 de Junio de 1898 .= Ju an  J. Carazony.—El actuario, Rafael López. J—4289
CARTAGENA

D. Mariano Luján y  Tejada, Juez de instrucción  de este partido.
A los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de k  Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Na ción, hago saber que en este Juzgado y  por la actuación de 

D. Francisco Bautista y  Soriano se instruye sum ario por ê  
delito de lesiones contra Pedro Velasco García, de diez y oche 
anos, soltero, hijo de Salustiano y  Josefa, natural de La

Unión, vecino de Cartagena, de profesión panadero, y  en carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, he acordado expedir la presente requisitoria, por la qué, sil nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego-y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y  captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á d isposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el m ism o á hacerle una notificación en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 5 de Julio de 1898 =M ariano Luján. 
Por su mandado, Francisco B autista y  Soriano. J —4290

CERVERA
D. Em ilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción  de la  

ciudad de Cervera y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á la perso
na ó personas en cuyo poder se encontrasen los efectos que se expresarán, los cuales fueron robados en la ig lesia  parro
quial de Freixanet la noche del 20 al 21 de Julio últim o, para que en el térm ino de diez días, contados desde su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los presenten en este Juzgado y  comparezcan en el m ism o á prestar declaración acerca de su  procedencia y de la persona y modo que en su caso los h u bieren adquirido.

A 3a vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial dispongan la detención y conducción  ante este Juzgado con los indicados efectos del sujeto ó su jetos en cuyo poder se hallaren, caso de ser habidos, si no ju stificasen su leg ítim a procedencia.
Dado en Cervera á 7 de Julio de 189 8 .= E m ilio  Carreño. Por su mandado, Ramón María Borruix.

Efectos robados.
*Una copa de cáliz, forma redonda, la cual tenía en la par

te superior un tornillo para enroscarla al pie del cáliz, sien
do lisa, sin  seña alguna y de una altura aproxim ada de 10 
centím etros.Una patena de forma común.Una cucharilla pequeña, lisa .

Un pixis de forma sem iesférica, lisa , y  de unos seis cen
tím etros de altura.Un portapaz de forma cuadrilonga, de unos 10 centím e
tros de alto por siete de ancho; tenía en la cara un Crucifijo y en el anverso un ara en forma de 8.Un cucharón para bautizar, de 15 á 20 centím etros de largo, de forma algo cónica, pendiendo una anilla  en el ex 
trem o del m ango.Todos los expresados objetos eran de plata m uy usada.J—4291

ECIJA
D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de in strucción  de esta  

| ciudad y su partido.Por el presente y térm ino de diez días, á contar desde su  inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se cita, llam a y emplaza á Antonio Castilla, cuyo  dom icilio y demás circunstancias se ignoran, y  á Antonio  Pérez Mora, alias Dunda, que habitó en esta ciudad, calle 
Zamorano, núm . 80, y  ambos de ignorado paradero, para que en dicho térm ino comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles inquisitiva en causa que contra los m ism os y  otros instruyo por hurto; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar y se les declarará en  rebeldía.Dado en Ecija á 6 de Julio de 1898.~M anuel Gómez Q uin
tana. = E 1  Escribano, Juan Priego. J—4292

ELCHE
D. Vicente Ortega V illar, Juez de instrucción de esta c iu 

dad de Elche y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llam o y emplazo á A ntonio Pomares Mora, de edad de treinta y cuatro años, m.tural y vecino de Santa Pola,' habi
tante calle de San M iguel, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado ó ante la  A udiencia de A licante á responder de los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiempo ruego á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares, y encargo á los individuos de la policía judicia l, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y á su  
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta cabeza de partido y  á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.Dada en Elche á 8 de Julio de 1898 .= V icen te Ortega. =  
Por su mandado, Jerónimo Sánchez. J—4293

ESTEPONA
En virtud á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción  dél partido, en providencia de este día, en las d iligencias que se siguen en cum plim iento á carta orden de la Superioridad de 

esta provincia, dim anante de causa seguida contra D. Juan  Manuel V illaeseusa Piñeiro sobre m alversación, para hacer 
efectivas la m inuta de honorarios de su Abogado defensor y  derechos de su Procurador, y  en atención á ignorarse el a ctual dom icilio y paradero de D. Juan Manuel V illaeseusa, se 
le requiere por medio de la presente cédula para que dentro del térm ino de ocho días, á  contar desde el sigu iente al de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , haga efectiva á su Abogado defensor D. Narciso Díaz de Escobar la su 
ma de 990 pesetas, importe de su m inuta de honorarios, y  á  su Procurador D. Antonio González Rodríguez la de 103 pesetas 75 céntim os á  que ascienden sus derechos; bajo apercibim iento que de no verificarlo dentro del expresado térm ino se procederá á su exacción por la vía de apremio.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  
presente, que firmo en Estepona á 30 de Junio de 1898.= E 1  
Secretario, M iguel Figueroa. J—4294

N FU ENTEOVE JUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción  de esta v illa  

y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
I que dentro del térm ino de diez días, sigu ien tes al en que apa

rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bq*

letin oficial de esta provincia , se presente ante este Juzgado el 
procesado Juan Fernández* M artínez,jbijo de Juan y de Bárbara, jornalero, de cuarenta, y dos anos de edad, i-aturad de Oampofrío, provincia de HuMva, y  cuyas señas personales se dirán, á responder de los cargos que le resultan, y cuyo paradero se ignora; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya  
lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así como á las Autoridades civ iles y  m ilitares y  agentes de is policía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex presada persona, y en el caso de ser habida sea conducida á 
mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en Fuenteovejuna á 7 de Julio  de 1 8 9 8 .A lfonso Gó
mez. —El Escribano, Manuel Pérez,

Señas del Juan Fernandez.
Estatura regular, cara ancha, nariz chata, ojos m elados, barba corta poblada, pelo entrecano, con m echones canosos  en la barba y lado izquierdo de la cara, cejas al pelo, con una  

cicatriz grande en la parte posterior del cuello en su lado iz
quierdo, y viste ropa remendada clara. J—4295

GERGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á los procesados 

en causa sobre hurto Diego^Jenoy Colomera, hijo de Diego y  Carmen, de treinta y dos anos dé edad, casado, jornalero, y  José López Fenoy, hijo de Juan y Dolores, soltero, de diez y  
ocho años, jornalero, ambos naturales y vecinos de Tabernas, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la  
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado; bajo apercibim iento  que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura  
y conducción en su caso de referidos procesados á disposición de este Juzgado.Dada en Gérgal á 6 de Julio de 1898.=Ferm ín Esteban. =  Por su  m andado, José María Rodríguez. J—4296

G R ANA DA-C AM PILLO
D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez m unicipal é interino  de primera instancia del d istrito del Cam pillo de esta ca

pital.En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda se siguen autos de juicio ordina
rio de mayor cuantía á instancia de D. José Mezqui Papaeeit, representado por el Procurador D. José Sedeño Fernández, con los dueños de los capitales de censo é hipotecas que afectan  una casa perteneciente al actor, situada en la Placeta de San A ntón de esta ciudad, sobre liberación de dichos gravám enes , en los cuales se ha dictado la sentencia, cuyo encabezam iento, parte dispositiva y publicación dicen así:«Encabezamiento de la sentencia.—En la ciudad de Gra
nada, á 21 de Julio de 1898, el señor D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de primera instancia  del distrito del Cam
pillo  de ella, habiendo visto estos autos juicio declarativo  de mayor cuantía, seguido á instancia del Procurador Don José Sedeño Fernández, en nombre de D. José Mezqui P a-  paceit, de esta vecindad, casado, propietario y  mayor de edad, dirigido por el L icenciado D. M iguel López Sáez, contra  los interesados en los capitales de censo é hipotecas que gravan una casa de la propiedad del Mezqui, situada en  esta ciudad, Placeta de San Antón, esquina á la del M atade
ro ó calle de la A lhóndiga, demarcada con los números 38 antiguo y  4 moderno, declarados en rebeldía, sobre que se declare la prescripción de las acciones para reclamar los ind i
cados capitales de censo y los réditos ó pensiones que por los  
m ism os se deban, y el de las acciones para reclamar las obligaciones que garantizan las hipotecas constituidas sobre dicha finca; yParte d ispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la  prescripción de las acciones para reclam ar los capitales de 
censo que se reseñan en el hecho segundo de la demanda, excepto el del Sr. Conde de Giraldeli y Memoria de Loaisa, y  
los réditos ó pensiones que por los m ism os se deban, y  el de las acciones para reclamar las obligaciones que garantizan  
las h ipotecas constituidas sobre la casa propiedad del actor, sita  en la Placeta de San Antón, núm . 4, sin expresa con
dena de costas.Notifíquese esta sentencia á las partes, haciéndose, con  
referencia á los demandados, en la forma que previenen los 
artículos 283 en relación con el 769 de la ley de E njuicia
m iento civil.Así por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo  
pronuncio, mando y  firm o.=R eynaldo Esponera.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de primera 
instancia  del distrito del Campillo de esta capital, estando  
celebrando audiencia pública en el día de hoy.; Granada 21 de Julio de 1898.=A nte m í, Diego Artacho.»Lo que se hace público por el presente para conocim iento  
de los demandado^.Dado en Granada á 26 de Julio de 1898.“ A ntonio J. Afán  
de Rivera. = E 1 actuario, Diego Artacho. X —219

L 4  BISBAL
D. F idel G ante y  Diez, Juez de instrucción del partido de 

La Bisbal.Por el presente se cita  á M anuel, cuyos apellidos, naturaleza y  vecindad se ignoran, de estatura regular, de cuarenta  
y  dos á cuarenta y  cinco años de edad, m endigante, que v is te pantalón de pana, garibaldina verde ó chaqueta de pana, 
usa gorra y  calza alpargatas, barba poblada y  sin afeitar de m uchos días, y  á un n iño llam ado Baltasar, Gaspar y  M el
chor, expósito, de ocho á nueve años de edad, que viste bata  ó delantal de color oscuro, sombrero blanco algo usado con  
cinta azul, y  calza alpargatas, tam bién m endigante, á fin de 
que se presenten ante este Juzgado á declarar en m éritos del 
sum ario que me h allo  instruyendo sobre sustracción de g a 
llinas; apercibidos que de no comparecer dentro del plazo de 
ocho días les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de* recho.

Dado en la  v illa  de La B isbal á 5 de Julio  de 1898.- -F id e l  
G ante.—Por m andado de S. 8 ., Eusebio P lanells.

J—4297
1 LÉRIDA

En cum plim iento de lo acordado por el Juzgado de pri
m era in stan cia  de este partido de Lérida con providencia da |



516 2 Agosto 1898 Gaceta d e Madrid.—Núm. 214

día de hoy en los autos de juicio declarativo de ’may'or cuan
tía sobre nulidad de dos téstame ntos otorgados por D. José 
Domingo Jové, vecino que fué de Granja de Escarpe, ante el 
mi?'mo'promovidos, en calidad de pobres, por el Procurador 
D Domingo Alvarez Peret, á nombre de D. Daniel Domingo 
dové, vecino del expresado pueblo, se emplaza á todos los he
rederos que se crean cojy derecho á la herencia del expresado 
D. José Domingo Jové, y en especial á los hijos de los tíos 
dé é te llamados Joso Bañeres y Antonio Velella, Francisco 
Dombmo Pablo Domingo y Serra, José Domingo, Juan Do- 
miné-o*5 Daniel Domingo, Estefanía Domingo y Teresa Do- 
m inS0; para que dentro de nueve días improrrogables com
parezcan en los autos personándose forma; con prevención 
liue fÁ no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
limar en derecho, con la inserción de la presente cédula en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , y 
poT ser desconocidos los señores indicados cuyo emplaza
miento se interesa. #

-Lérida 23 de Junio de 1898.=E1 actuario, Manuel Car
dona. ^ 2  P

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Bnl- 

domero Villegas Fernández, de estos vecinos, de veinticinco 
años de edad, soltero, minero, hijo de Serafín y de María, 
natural de Dabas, y sus señas personales son: pe/o negro, ce
jas y ojos ídem, color claro, barba poca y afeitada, ignorán
dose su actual paradero, para que en el término de diez^días 
comparezca ante este Juzgado, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, para la práctica de diligencias en causa que se si
gue sobre lesiones á Manuel Plat Aleolea; apercibido que de 
no compareeer serán declarado rebelde, parándole el perjui
cio que baya lugar.

Al propio tiempo niego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Linares á 6 de Julio de 1898.=Lorenzo Cuadrille
ro. =P or su mandado, Manuel Martín. J—4298

M ADRID- CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en los 
autos sobre depósito y alimentos provisionales de Doña Jua
na Francisca Ripoll y Varela, y para pago de dichos alimen
tos, se saca á pública subasta, que tendrá lugar en este Juz
gado el día 28 de Agosto próximo venidero, á las diez de su 
mañana, la finca siguiente, bajo el tipo de la cantidad en que 
ha sido tasada.

Una casa, sita en esta Corte, y su calle Mayor, señalada 
con el núm. 60 moderno, 92 antiguo, que linda, por la dere
cha entrando, con la casa núm. 90 antiguo déla propia calle; 
por la izquierda, con la núm. 94 antiguo, y por el fondo, con 
las casas números 1, 3 y 5 de la calle de Milaneses; dicha 
casa, con estas tres últimas, forma una sola finca ó casa de 
250 metros £6 decímetros cuadrados de superficie; consta de 
planta baja, entresuelos, tres pisos primeros, tres principa
les, dos terceros y tres sotabancos, algunas de estas con sali
da á pequeñas azoteas; los pisos terceros corresponden á la 
fachada de la calle Milaneses, teniendo por esta calle un piso 
más que el trozo de fachada correspondiente á la entrada de 
la finca por la calle Mayor; dicha finca ó casa ha sido tasada 
en la cantidad de 140.000 pesetas por la que sale á subasta.

El remate tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
Primera. No se admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de la tasación, pudiendo hacer el remate 
á calidad de cederlo á un tercero.

Segunda. Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Esta subasta tiene lugar á instancia de la acree
dora, sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad.

Madrid 26 de Julio de 1898. = V .° B .°=  El Juez de primera 
instancia, Rüiz.=El Escribano, Licenciado Joaquín Ferrer.

303—P

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ronco Mon
tero, natural de Madrid, hijo de José y de Juliana, de veinti
nueve años de edad, soltero, pintor, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber cierta resolución dictada en el 
sumario que contra el mismo se instruye por hurto frustrado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales son: 
estatura regular, morena y viste con decencia, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Julio de 1898.=Juan Francisco Ruiz.—El Es
cribano, P. H., Juan Gaona. J—4299

%

MADRID— CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia fecha 4 del co

rrí ente, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte en autos de abintestado de 
D. Mariano Zacarías Expósito, veeino que fué de la yilla de 
Escopete, natural de esta Corte, de cuarenta j  siete años, jor
nalero, que habitaba en la calle de San Cipriano, núm. 7, se 
cita y  llama por tercera y última vez á las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
aquél, para que dentro del término de dos meses comparez
can en el referido Juxgado á usar del derecho de que se crean 
áisistid’&s; bajo apercibimiento de que transcurrido que sea 
■este último término sin verificarlo, se tendrá por vacante la 
herencia y les parará e.l perjuicio que hubiere lugar en dere
cho, debiendo hacer presente que por consecuencia de los dos 
primeros edictos no ha comparecido persona alguna.

Madrid 7 de Julio de 1898 = V .° B .°—Aguilera Melén- 
d e z .= L T  Escribano, Raíael Valdivieso. 278- P

MADRID-HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia  é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por de
nuncia de Josefa Lairado, se cita á D. Fernando de la Vega 
Grillera, de cuarenta y cuatro años, casado, cesante, natu
ral de Mérida, cuyo domicilio se ignora, para que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del. General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos, con objeto de prestar una declaración, hajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en ja  multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha
comparecencia. __

Madrid 6 de Julio de 1898.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, R. Val- 
dés.=El Escribano, Federico González del Rivero.

J—4301
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de
esta Corte. r .

Por la presente cito, llamo y emplazo a Francisco banz 
Díaz, natural de Escalona, Segovia, de cincuenta anos, viu
do, jornalero, con domicilio últimamente en la ronda de Se
govia, núm. 7, principal núm. 1 para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G ac eta  dk M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, ó en la cárcel celular, á responder de los 
cargos que le resultan’ en causa por estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía^ judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales se ig
noran, y en caso de ser habido lo pongan ám i disposición en 
este Juzgado,

Madrid 7 de Julio de 1898.—Luis Ponce de León.=El Es
cribano, Esteban Unzueta. J—4302

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Francisco 
Coll y Prast, natural de Barcelona, de veintisiete anos, casa
do, comerciante, hijo de Juan y de Francisca, y que estuvo 
domiciliado en la calle de la Montera, 23, tienda, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, ó en la cárcel celular, 
á responder de los cargos que le resultan en causa por dis
paro de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 8 de Julio de 1898.=Luis Ponce de León.—El Es
cribano, Esteban Unzueta. J—4303

MALAGA-MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
una sola vez y término de diez días, á la procesada Dolores 
Huertas Higuero, natural de Ronda, vecina de esta ciudad, 
de cincuenta años, dedicada á las ocupaciones de su casa, 
habitante en la calle de Enrique Scholtz, núm. 3, viuda y sin 
instrucción, para que dentro de dicho término, contado des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el edificio de San Agustín, al objeto de practicar una 
diligencia judicial; apercibiéndola que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarada re
belde.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tengan noticias del parade
ro de la referida, procedan á hacerla comparecer ante este 
Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Junio de 1898.= 
Francisco Gallego.=E1 Escribano, José Ponce de León y 
Correa. J—4304

MATARÓ
D. Emilio de Sistemes, Juez municipal Letrado, regente 

el Juzgado de instrucción del partido de Mataró.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

carta orden de lá Superioridad, dimanante de causa criminal 
sobre tentativa de estafa contra Francisco Geli y Pastor y 
otro, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, de treinta y 
un años de edad, hijo de Francisco y Micaela, soltero, natu
ral de Figüeras, domiciliado en Barcelona, plaza de San Ho
norato, Hotel Fardín, núm. 1, camarero, con instrucción, sus 
señas personales son: estatura baja, pelo y cejas negros, fren
te espaciosa, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba ce
rrada, color trigueño, gasta bigote negro; viste americana, 
chaleco y pantalón de lana oscura, corbata negra y de color, 
sombrero hongo negro y calza botines de color, cuyo actual 
paradero se ignora, se le señala el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a 
d r id , para que comparezca ante este Juzgado á ponerse á dis
posición del mismo; bajo apercibimiento en otro caso de de
clararle en rebeldía, en la forma que prescribe la ley.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, la busca, captura y 
conducción del referido procesado á las cárceles nacionales 
de este partido á la disposición del presente Juzgado; pues se 
halla decretada la prisión provisional por disposición de la 
Superioridad contra dicho sujeto, en méritos de la antes re
ferida causa criminal.

Dada en Mataró á 5 de Julio de 1898.=Emilio de Sister- 
nes.=Fernando Delmás, Secretario. J—4305

MOLINA DE ARAGÓN
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rufino Moreno, de domicilio desconocido, y cuyas 
&eñas conocidas se expresan á continuación, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la G a c e ta  de M ad r id  y Boletines ofi- 

1 piales de esta provincia y de la de Madrid, comparezca ante

Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre robo co
metido en el pueblo de Alcoroches, la noche del 3 al 4 de 
Enero último; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares e individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado Rufino Moreno, 
disponiendo sea conducido á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado, así como los efectos que se halla
ren en su poder, procedentes de dicho robo, los cuales se de
tallan en el edicto de este Juzgado, inserto en la G a c e t a  d e  
M ad rid  correspondiente al día 29 de Enero del ano ae-

Dada en Molina de Aragón á 2 de Julio de 1898.=Manuel 
Suárez Martínez .=Por su mandado, José López.

Señas del Rufino Moreno.

Es más bien pequeño que alto, ni recio ni delgado, pelo 
negro, peinado hacia adelante por estar medio calvo, tiene los 
párpados irritados y sin pestañas; viste pantalón de pana ne
gra á cuadros, chaqueta de astracán, boina azul oscura, unas 
veces alpargatas y otras zapatos, chaleco negro con botones 
de oro, está casado con Juana Pérez, es de cuarenta anos de 
edad, y ha tenido comercio en el pueblo de Jaraba^

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. f .
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial de la Nación, procedan á_la bus
ca de una burra, pelo rucio, mediana, de cuatro años, re
donda de cadera, sinhierro, con una cicatriz en el hocico, de 
la jáquima, y un lunar en una mano, la cual fué extraviada 
la noche del día 26 ó madrugada del 27 de Junio último, de 
un olivar situado en el término de Villafranca, nombrado 
Pierdecasas, propio de Alfonso Méndez Granados, del que es 
dicha burra, y caso de ser ésta habida la pongan á disposi
ción de este Juzgado, sito en la calle Salazar, núm. 4, de 
esta población, con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legítima adquisición; pues asi 
lo tengo acordado en la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo.

Dado en Montoro á 14 de Julio de 1898.=Manuel de la 
Cueva y Donoso.=E1 actuario, Licenciado José Benítez Lara.

J J—4470

El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Montoro y su 
partido, en providencia dictada en causa por intento de robo 
de caballerías á Pedro Calleja López, vecino de Villa del Río, 
tiene acordado se* cite en forma legal á Estrella Campon Ro
mero para que comparezca ante este Juzgado instructor den
tro del término de diez días á prestar declaración en el su
mario referido; bajo apercibimiento que de no comparecer 
sin causa que lo impida incurrirá en la responsabilidad que 
la ley exige; debiendo entenderse que dicho término empeza
rá á correr y contarse desde la última inserción del presente 
en los periódicos G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Córdoba.

Montoro 14 de Julio de 1898.=E1 actuario, Licenciado 
Juan Miguel Criado. J—4471

D. Manuel de la Cueva Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Montoro y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
que por habilitación despacha el actuario que refrenda, se si
gue causa criminal de oficio por el delito de robo en la esta
ción de la línea férrea de Villa del Río, que debió efectuarse 
del dia 5 al 8 del mes de Mayo próximo papado, en la cual he 
mandado por providencia del día de hoy citar á los autores 
del robo de que se trata, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la última inserción en Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle Salazar, núm. 4; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados en rebeldía, 
parándoles los perjuicios que haya lugar.

Igualmente ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca dn los objetos 
que á continuación se describirán, y á la detención y conduc
ción á este Juzgado de las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Montoro á 14 de Julio de 1898.=Manuel de la 
Cueva y Donoso. =  Por mandado de S. S., Juan Miguel 
Criado.

Señas de los objetos robados.

Una docena de botellas de rom. J—4514

MOTRIL
D. Juan Antonio Fort y Bellog, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber á los de igual clase y 

municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía de la Nación, que en este Juzgado y ac
tuación de D. Evaristo Cabrera se instruye sumario por el 
delito de hurto de un jumento, propiedad de Juan Martín 
Roya, cuyo jumento es pelicano,, gordo de culata, de tres 
años, descalzo, sin aparejo, contra dos gitanos, uno de vein
tiocho años, natural de Vélez Málaga, de oficio^herrero, de 
estatura baja, delgado, y el otro de cuarenta anos, natural 
de Almería, de estatura regular, delgado, en el que se ha 

j acordado expedir el presente, por el que, en nombre de Sus 
f Majestades (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au

toridades y agentes procedan á la busca y detención de di
chos gitanos, cuyos nombres y apellidos se ignoran, y caso 
de ser habidos sean puestos á mi disposición en la cárcel de 
este partido, procediéndose también á la busca y rescate de 
dicha jumento, poniéndolo á mi disposición, caso <Ie ser ha
bida, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justi
fica su legítima adquisición.

Dado en Motril á 4 de Julio de 1898.=Juan A. Fort =P or 
mandado de S. 8., Evaristo Cabrera. J—4708

PALENCIA
j D. Antonio Casas y Criado, Juez de instrucciún de esta 

ciudad de Palencia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Basilisa Villarruel Macho, vecina de esta ciudad, y cuyo pa-
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 /- . < . . j r nradero en el día se ignora, para qne en el término de diez 

días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital; bajo apercibimiento Que de no hacerlo será declarada 
rebelde.

Dado en Falencia á 7 de Julio de 1898.=Antonio Casas. =  
Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Salomón.

J—4309
PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo y Gómez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Piedrahita y su partido.

Por el presente hago saber que á virtud de providencia 
recaída en el expediente que en este Juzgado se instruye para 
la reclusión definitiva en un manicomio del alienado Higinio 
Huertas Aceña, vecino de Navalperal de la Rivera, residente 
en la actualidad en el Hospital Provincial de Avila, y en 
cumplimiento á lo preceptuado en ebart. 8.° del Real decre
to de 19 de Mayo de 1885, he acordado citar y emplazar á los 
parientes del referido Higinio Huertas Aceña, á fin de que 
dentro del término de un mes, contado desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Avila, comparezcan ante este Juzgado á oponer
se á la reclusión mencionada; apercibidos que pasado dicho 
térmiuo se resolverá el expediente con ó sin su audiencia.

Dado en Piedrahita á 6 de Julio de 1898.=Francisco Cas- ] 
tillo.=Por su mandado, Primitivo Cubero. J—4310

RIBADAVIA
D. Carlos Lago Freire, Juez de primera instancia del par

tido de Ribadavia.
H-^go saber que por el Procurador Puga Fermoso, en nom

bre de D. José Ojea Otero, vecino de Cortegada, en concepto 
de m mido de Dona Sofía Domínguez Cedrón, se recurrió á 
este Juzgado en auto de jurisdicción voluntaria, solicitando 
se conceda á la Doña Sofía la administración de los bienes 
de sus hermanos D. Teobaldo, D. Odilo, D. Manuel y D. Víc
tor Domínguez Cedrón, que se ausentaron pasa de diez y 
ocho anos para la América del Sur, y se ignora su actual pa
radero.

Justificados los extremos de la solicitud, se publicaron los 
primeros edictos en la forma que previene el art. 2.034 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y habiendo transcurrido el tér
mino de dos meses sin qus hubiese comparecido persona al
guna, por providencia de esta fecha se acordó llamar de nue
vo á los ausentes D. Teobaldo, D. Odilo, D. Manuel y D. Víc
tor Domínguez Cedrón y á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro de un nuevo término de dos meses, que al 
efecto se les señala, con los documentos que justifiquen su 
derecho.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
los interesados

Ribadavia 19 de Julio de 1898.=Carlos Lago Freire.=De 
orden de S. S., Modesto Martín. X—221

SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción del partido de Santander.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Santos Peloso, de treinta y siete años, hijo de Benito y Ma
riana, casado con Benigna, natural de Santiago de Rubias, 
partido de Juncio de Luena, provincia de Orense, y última
mente residente en el Astillero, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á constituirse en pri
sión en causa que á él y á otro se le sigue sobre lesiones 
á Ramón Cagigas; bajo apercibimiento á dich® procesado que 
de no comparecer dentro del término señalado, que empezará 
á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oñcial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles la bus
ca, captura y conducción del José Santos á la cárcel de esta 
ciudad.

Santander 6 de Julio de 1898.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.—El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J-—4311

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del partido de Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Gómez, de veintidós años, soltero, natural del pueblo 
de Robledo de Umaña (León), residente y trabajador en las 
minas de Puente Arce en este partido, de^cuya cárcel se fugó 
en la madrugada del 17 de pasado Junio, ignorándose hoy 
su paradero, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde‘el siguiente al de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca en este Juzga
do de instrucción, calle de Santa Lucía, 1, piso cuarto, para 
recibirle declaración inquisitiva en sumario que le instruyo 
por sustracción de metálico á Amadeo Le Brem, su compa
ñero de posada, en la casa de Luis Campo, vecino de dicho 
Arce; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propip tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del Gómez á esta 
cárcel y á mi disposición.

Dada en Santander á 7 de Julio de 1898.=Gonzalo de la 
Torre de Trassierra.=E1 Secretario, Juan Castrillo.

J—4312
SEPÚLVEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti
do de Sepúlveda.

Hago saber que en el sumario que en este Juzgado, y por 
la Escribanía del que autoriza, se instruye por haberse en
contrado cadáver el día 1.° del actual, en una cuadra del 
pueblo de Cerezo de Abajo, al vecino que fué del mismo, Ma
riano de la Cruz Expósito, se halla acordado en providencia 
de esta fecha que dicho procedimiento sea ofrecido por me
dio de anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oñcial de la provincia á los parientes, si existiesen, de 
Mariano de la Cruz, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de dichos anuncios, manifiesten 
ante este Juzgado si se muestran parte en el sumario y si re
nuncian á la indemnización civil.

Y para la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que la publicación 
acordada tenga cumplimiento, se extiende el presente en Se
púlveda á 6 de Julio de 1898.=Francisco Alcón. =A nte mí, 
Miguel Llompart. J—4313

VALDEPEÑAS I
B. Manuel Recuero y Medina, Juez de instrucción interi- j 

no de este partido. * !
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado *

j instruye sumario con motivo del robo de un burro, que á 
| continuación se expresa, de la propiedad de Máximo Martí- 
j nez, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del día 10 de Junio 
| último en este término, sitio del Molinillo: en dicho sumario 
I he acordado se proceda á la busca de dicho burro y captura 
I del autor ó autores del robo del mismo, que pondrá, caso de 
i ser habidos, á mi disposición, juntamente con las personas 

en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y suplico á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
de dicho burro, captura de los autores del robo del mismo y 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren, se
gún queda expresado.

Dado en Valdepeñas á 7 de Julio de 1898.= Manuel Re
cuero.=E1 Secretario, P. H., Andrés Rubio.

Señas del burro.
De nueve años, estatura regular, pelo rucio claro, con las 

rodillas más blancas, sin esquilar, á medio pelechar, con 
crin larga, bastante gordo. J—4315

VILLACARRIEDO
D. Francisco Fidel Riancho y González, Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de Villacarriedo.
Doy fe que en los autos de mayor cuantía seguidos en este 

Juzgado por el Procurador D. Diego de Quevedo, en nombre 
y representación de Doña Ventura Díaz y Pérez contra Don 
Vicente, Dona Eulalia y Dona Aurelia Martínez Conde, como 
herederos de D. Manuel Martínez Conde, sobre reclamación 
de 5.280 pesetas, procedentes de una pensión vitalicia de 30 
pesetas mensuales que el D. Manuel tenía que satisfacer á 
Dona Ventura Díaz Pérez, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«Encabezamiento —En Villacarriedo, á 31 de Mayo de 
1898, el Sr. D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo visto y oído los preceden
tes autos de juicio ordinario de mayor cuantía, seguidos por 
Doña Ventura Díaz Pérez, casada, mayor de setenta años, de
dicada á las labores propias de su sexo, sobre reclamación 
de 5.280 pesetas y el interés legal del 6 por 100, desde la pre
sentación de la demanda, contra D. Vicente, Doña Eulalia y 
Dona Aurelia Martínez Conde, representada la demandante 
por el Procurador D. Diego de Quevedo, y dirigida por el Le
trado D. Pedro Saro y Sierra, declarados'en rebeldía los de
mandados.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Vicente, Doña Eulalia y Dona Aurelia Martínez Conde, 
como legítimos herederos de D^ Manuel Martínez Conde, al 
pago dentro de quinto día, á Dona Ventura Díaz Pérez, de la 
cantidad de 5.280 pesetas y los intereses del 6 por 100 de di
cha cantidad desde la presentación de esta demanda, con 
expresa imposición de costas de este pleito.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Eustaquio Gutiérrez Sainz.»

Y para que sirva de notificación á Doña Aurelia Martínez 
Conde, de ignorado paradero, después de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente en Villacarriedo á 1.° 
de Julio de 1898.= F . Fidel Riancho, 280—P

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 

la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Anto

nio Jiménez, alias Chato doble, de veinticuatro años de edad, 
tratante, y residente últimamente en esta ciudad, que viste 
chaqueta de paño claro y pantalón de pana negra, con bigote 
negro, y de estatura regular, y á Valentín Castellón Hernán
dez, conocido por Ramón, de veinte años de edad, estatura 
alta, color moreno, también tratante y domiciliado en esta 
capital, que viste blusa de tela azul, pantalón claro y boina 
también azul, para que en el término de diez días se presen
ten en la cárcel de este partido, por haberse dictado auto de 
prisión provisional contra los mismos en causa que se sigue 
sobre homicidio á Angel Morán Valdivieso, guardia que fué 
de á caballo en esta ciudad; bajo apercibimiento que de no 
realizarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de los citados sujetos, y en el caso de ser habidos les pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 6 de Julio de 1898.=Eduardo Gon
zález. =Por su mandado, Mariano de Castro. J—4272

VÉLEZ MALAGA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII, y en el de su Augusta Madre la Reina Regente 
(Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes, Guar
dia civil y demás funcionarios de policía judicial, para que 
procedan á la busca de 2.600 reales en billetes* del Banco de 
España de 100 y 25 pesetas, monedas de plata de á 5 y calde
rilla; un capote de paño pardo'lisiado; un reloj de plata de 
bolsillo; una escopeta de dos cañones, fuego central, y un 
mulo castaño, ancho, cerrado, barrigón, sin hierro, tuerto 
del ojo izquierdo, y á la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia, 
remitiéndolo todo, si fuere habido, á disposición de este Juz
gado.

Al mismo tiempo se llama para que se presenten también 
en este Juzgado á tres hombres desconocidos, uno alto, mo
reno, carnes regulares, como de treinta á treinta y tres años 
de edad, vestido con traje claro de lana, faja negra y alpar
gatas de lona; otro de estatura y carnes regulares, como de 
treinta y cinco á cuarenta años, vestido eon chaleco y pan
talón oscuro, pareciendo que éste era de pana, faja negra y 
blusa clara, con alpargatas; y el otro de estatura regular, 
delgado, como de treinta á treinta y cinco años, color pálido, 
con pantalón de tela claro, chaleco oscuro, faja negra, blusa 
clara y alpargatas, los tres con sombrero hongo color ceni
za, dentro del término de ocho días, á contestar los cargos 
que les resultan en la causa que se instruye sobre robo en la 
casa de Rafael Ruiz Fernández; previniéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Vélez Málaga á 5 de Julio de 1898.==Vicente 
Chervás. =P or mandado de S. S., Emilio Alcausa.

J—4273
VILLALPANDO

En virtud de providencia, dictada en el día de ayer por el 
j3r, Juez de instrucción de este partido en sumario que se

instruye en el mismo sobre hurto de un pollino á Fernando 
Fuentes, vecino que fué d̂ e Vilbnueva del Campo, ^e ha acor- 
dudo la citación del gitano Pedro García, vecino de Vallado- 
lid, que en la actualidad se ignora su paradero, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, al objeto de prestar la correspondiente declaración en 
referida causa, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; con apercibimiento de que si no com 
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Villalpando 1.° de Julio de 1898.= E I actuarlo, Ignacio 
Oviedo. J—4230'

VINAROZ
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 

de la ciudad de Vinaroz y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y  

Secretaría del que refrenda se instruye sumario contra José 
Miralles Moafort, alias Copero, jornalero, de este vecindario, 
sobre hurto de dinero á Agustín Pía Tosca, hoy difunto, y 
por auto de este día se ha acordado, entre otro, lo siguiente:

«Ofrézcase la causa á Bautista Pía Tose**, como único 
hermano y heredero del perjudicado Agustín Pía Tosca, por 
si quiere ser parte en ellâ , y si renuncia ó no á la indemni
zación que pueda cor responderle; y en atención á hallarse 
ausente en ignorado paradero al referido Bautista, practí- 
quese la notificación al mismo por medio de edictos, qne se 
fijar u en los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad é 
insertarán en el Boletín oficial de esta provincia v G a c e t a  d e  
M a d r i d ; advirtiéndose que de no comparecer el Bautista Pía 
por medio de Abogado y Procurador dentro del término de 
diez días, se entenderá que renuncia al derecho que le con
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.»

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , se expide el 
presente en Vinaroz á 4 de Julio de 1898.=Vicente E . Llopis 
Miralles.=Por mandado de S. S.. Sebastián Guarch Molina.

J—4274
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

En virtud de la presente, y como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á la procesada en causa por hurto de ropa 
María Ortiz y Armentia, de diez y siete años de edad, soltera, 
sirvienta ambulante, procedente* de la Casa Misericordia de 
esta ciudad, y de ignorado paradero, cuyas señas son: esta
tura regular, color moreno, pelo castaño; viste chaqueta de 
percal color negro con motas blancas, saya azul con motas 
blancas y delantal azul claro con rayas blancas, tiene en la 
parte de la sien izquierda y próximo al ojo un lunar crecido 
y dos cicatrices casi imperceptibles en el centro de la frente 
y un poco al lado izquierdo, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Alava, com
parezca ante este Juzgado á fin de ampliarla la indagatoria, 
notificarla el auto de prisión provisional dictado y llevar á 
efecto su prisión en las cárceles de este-partido; apercibién
dola de que si no compareciere será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y judiciales y agentes de las 
mismas, procedan á la busca y captura de la expresada pro
cesada, poniéndola á mi disposición en las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Vitoria á 4 de Julio de 1898.=Leopoldo Jiménez. 
Por su mandado, ante mí, P, A ., Joaquín Martínez.

J—4276

Juzgados municipales.
MONTORO

En el juicio de faltas que se ha seguido en este Juzgado 
contra D. Enrique Muñoz Andrades por haber viajado en el 
tren sin billete, por providencia de 19 de Diciembre del año 
anterior el Sr. D. Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal de 
esta ciudad, mandó se requiriera al demandado para que en 
el acto pagara las responsabilidades de este juicio, importan
tes 32 pesetas 40 céntimos, para lo cual se libró exhorto al 
Juzgado decano de Madrid; y como no haya sido encontrado, 
y se ignora su paradero, se ha mandado por providencia de 
esta fecha se requiera al D. Enrique Muñoz por medio del 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta cédula en dicha G a c e t a , pague las responsabi
lidades repetidas y las sobrecostas causadas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Montoro 14 de Julio de 1898.=E1 Secretario, Manuel Be- 
nítez. J—4472

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del B anco de España en la Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 6.236, expedido por esta sucursal en 2 de Noviem
bre de 1806 á favor de D. Martín Rey, por pesetas 6.600 no
minales en títulos del 4 por 100 perpetuo exterior, se anun
cia al público por tercera vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según previenen los artículos 9.° y 322 del reglamento; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de* 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguarde, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

La Coruña26 de Julio de 1898.=E1 Secretarlo, Pastor Ro
dríguez. X —2i5

Crédito Navarro..
Esta Sociedad expidió en $ de Noviembre de 1894, con el 

número 591, á favor de D Jasé Vicente Eliceche, vecino de 
Irurita, un resguardo de depósito de ocho acciones de la, ca
rretera á Francia, vencimiento de 1.® de Octubre, números 
256, 258 y 259, y 371 al 375, importantes 4.000 pesetas nomi
nales.

I Habiendo solicitado un duplicado por extravío d qí prime- 
! ro, se anuncia al público por segunda vez, para que si alguno 
* se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de
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dos meses, contados desde el día 19 de los corrientes, fecha 
¿e la inserción del primer aviso en l a Gaceta, de Madrid.

Transeiu* ido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedar do anulado el primitivo y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 30 de Julio de 189G =P or acuerdo de la Junta 
de gobierno, Luis C. Ilundaín, Secretario. X—218

Sociedad Hullera Española.

Acordado el reparto de 25 pesetas por acción de esta So
ciedad, como beneficio correspondiente al ejercicio de 1897. 
queda abierto el pago en la Sociedad de Crédito Mercantil, de 
■esta capital, desde el día 1.° de Agosto próximo en adelante.

Los tenedores de acciones deberán presentar para el cobro 
el cupón niirn. 6, acompañando la correspondiente factura, 
que se facilitará en la referida Sociedad de Crédito Mer
cantil.

Barcelona 30 de Julio de 1898. —El Secretario, José P. de 
Gayangos. X —222

L a  C a li fo r n ia  M a n c h e g a

B alance de situación en el prim er trim estre de 1898.

Enero, Febrero. Marzo.
ACTIVO--------------------------  :-------------

Caja................................ 10,558*20 9.311*47 5.665*69
Banco do España c/c.. 21.154*10 3.802*66 78.807*66
Efectos á cobrar..  » » 30 /00
Pertenencias mineras. 16.963*80 16.963*80 16.96.3*80
Instalaciones   758.5374)8 758.977*59 760.158*44
CaliforniaManchega.. 519 350*26 519.350*26 519.350*26
Máquinas y maquina

ria    187.580*72 187.580*72 187.580*72
Terrenos............................. 9.563 9.563 . 9.563
Edificios................. 247.263*06 247.263*06 247.263*06
M obiliario.................... 17.084*47 17.151*57 17.327*16
Semovientes.............. 1.600*95 1.600*95 1.600*95
Almacén y cantina...  208.238*04 206.496*01 204.447*92
Cuentas de gastos.. . .  67.625*51 98.484*63 138.042*98
Deudores por cuenta.. 39.265*42 38.301*70 9.883*83
Producción de 1897... 153.112*45 153/12*45 78.321*20

2.257.895*96 2.267.959*87 2.304.976*67

PASIVO
Capital...........................  1.500.000 1.500.000 1.500.000
Pérdidas y ganancias. 484.38! ‘52 484.381*52 484.381*52
Fondo de reserva  139.364*76 139.364*76 139.364*76
Dividendos  114.978*57 114.978*57 114.975*57
Consejeros de adminis

tración  11.176*75 11.176*75 11.176*75
Efectos á pagar  1.300*84 4.477*45 1.512*15
Cuentas de beneficios. 1.423*22 2.769*61 4.830*72
Acreedores por cuenta. 5.214*30 10.475*21 48.315*20
Alcohol de hoja de 1898 56 336 420

2.257.895*96 2.267.959*87 2.304.976*67

Madrid 31 de Marzo de 1898. —El Director Gerente, Afie
lar do López-Sánchez y Avecilla. X —220

Union Hullera y  Metalurgica de Asturias.

Balance de situación en 31 de Marzo de 189'8.
Pesetas,

ACTIVO  — -
Inmovilizado:

/  Concesiones mineras 1.696.412*82
/ Terrenos.................... 272.789*55
l Edificios.................... 297.215*23
1 Trabajos interiores.. 1.031.393*67 

Cuentas ge-V Instalaciones exte-
nerales de J r io re s ..................  941.118*59
primer esta- \ Ferrocarriles y car-
biecimiento j gaderos   1.064.890*55

# Material y mobiiia-
f rio i ................ 529 309*51
\ Red telefónica  17.441*52
\ Buques de vapor  325.620*85

-----------------  6.176.192*29
Cuentas pro- í Vidriera Vizcaína ..  7.000

Misionales. ( Varías.......................  18.551*80
-----------------  25.551*80

6.201.744*09
Realizable:

Í V  . -on I Carbones en plaza  125.605*09üüstencias. | Efectos en al* acén. , . 232.029‘40
Caja y efectos en cartera.................... 11.851*94
Banqueros y representantes..............  76.424*82
Varios deudores  ....................  140.946*58

------------  586.857*83

. 6.788.601*92

PASIVO
No exigióle:

Capital................. .....................................................  5.500.000
Fondo de reserva....................    90.101*08
Amortizaciones.. . « ................ „ ......... 418.916*02

-------------------  509.017*10
A plazos:

Mina Barcelonesa. ...............      54.147*23
Exigióle:

Cajas de socorros y previsión.. 97.302*66
Efectos á pagar . 11.340*50
Créditos de accionistas  .298.005
Banqueros y representantes.. .  186.591*70
Varios acreedores. 24.976*92

— ---------  618.216*78
G‘arrancias y pérdidas:

Saldo de beneficios................................      107.220*81

6.788.601*92

Giicn 31 de Marzo de!898.=E l Jefe de la Contabilidad,
C. Guisasoia. • X —-211
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f i n  c o r ,  f i r ,  

c a m b i o  u .  5 1 * 9 7 5

»#r -fl*s v,, r3.•>.!?, fi3 l>/° al 1° COr-
t a ’ l s  F , ¿ ¿  M . m  p e s t ó * n i T t ó  : ; ! * « .  . . . . .  *

IJí u , * —  63 ('f  *
I  VJ ( .  . . . . . .  6 1 * 8 0  »

£ -  6 d ''1 0

M © m  B 9 e le  „ . o 0 0  i d .  id . ,  » » . , » , * * » . • .  . >

í  C.JL < . ■ ■ -

I d ciíis . G  7  R .  d e  1 0 0  y  - ° °  ' d ' H  -
I b  d i f e r e a r  *:-.v..................... ................ ....... 6 ¿ ‘ 1*3

¿P’a r í i . á a r - é .- v  - í ;  p : . ' e ; ; ; *  - e u l c . ? , ; . ? ? ,  , , . .  *
j *  6 1 * 8 0  *

  ^

Sg&tü&t* '-'i •'» p-ist,* JH'Píít* »«*»«*> «̂ cvatoS».
g t a r l e  E ,  d e  £ 5 . 0 0 0 p e s c d & s  n o m i n a l © » ;  , * v c  * 6 2  O /O  ' »

E x L « i c F r' . - .. 62 0/0
i ¿ » a i  a ,  d  c .  i o  * - . c c  ,   . -  - 6 3  ° / °  6 2 ‘ 5 0
i c r k A a c C r o o i d ú ñ .    . 6 ^ 5  6 2 * 5 0

 > 6 T 2 5

E a  d i f e r í 1 ,  ■,-*:. ^ . s ........... ....... , , . ,  6 2 * 2 5  6 1 *5 0 - 7 5

QbM?p;/tew cx-.i 'Xmcre A pcriadorecn iv~

^ r l ; >  ;• r v o : s  1 ^  / A S C A  1 0 0 ^ 5  1 0 0 * 5 0

S e i k  - , w  ‘ 1 0 0 * 4 0  lO O ‘ SC- 4 5

O b l S g - a c i c r -  ■■■.:•} c c )  T ; ^ . o x o .  A  SCO p - s s ® - ^ ,  s e -  

b r «  l a  r c : P , e  á *  ‘ l i 'a ^ 'H ü J S ;  5  p z ?  1 0 0  ¿ n u a d

^ i S L O i t t m y  - C ' ,  , x  { . « . ¡ O T O  8 3  0 / 0  8 4  0 / 0 - 8 3 *9 0 - 8 4  0 / 0

i  - S i  b a s t í  ’ - %-CO *)«. 3  l<  ,  i l f L l ,  8 3 * 1 0  8 4  0 / 0 - 8 3  9 9
7 x  , «  ̂ , ,  • . o  0  . ñ ‘ 5  -  4  f / . - ^  5

l a & m  j b s s t i  O C O p c ^ j C ^  . .  6 1  e / 0  6 8 *5 0 - 7 5

B i l l e t e s  M p o t e c & r i o s  d ®  C u b a  d e  I 8 Í 0 .  , « « ,  4 7  0 / 0  4 8 *5 0 - 4 9  0 / 9

í d @ M  b a s t a  1 0 .0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a l e s . . . . . .  ^  0 / 0  4 8 *7 5 - 4 9  0 / 0

O b l i g a c i o n e s  d e  F i l i p i n a s  a l  S  p o r  1 0 0 . . . .  6 4  0 / 0  6 5  0 / 0  ( s i n  c u p ó n )

Id«3B h a s t a  1 0 .0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a l e s .  .  , «  6 4 * 5 0  6 5  0 / 0 - 6 4  0 / 0 - 6 5  0 / 0

I d e m  s e r i e  B ,  6 p o r  0 / 0 ,  d e  1 0 0  p e s o s ,  m o h e 

d a  d e  F i l i p i n a s 1 c o n  p r g o  d e  i n t e r e s e s  y  

a m o r t i z a c i ó n  e n  l a  P e n í n s u l a  a l  c a m b i o  

c o r r i e n t e  q u e  f i j e  e l  G o b i e r n o  á  s u s  v e n 

c i m i e n t o s ,  n ú m e r o s  1 á  9 3 . 7 4 8 . . . ............................   *  '*

C é d u l a ®  M p o t e e s r i a i í  a l  S  p o r  1 0 0 , —  1 7 1 , .5 0 0  1 0 5 * 5 0  *

O e n n  i r  n i * s  *■'M  p e r  1 0 0 .—  6 4 . 0 0 0 . *  * *>

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a    3 5 4  0 / 0  3 6 0  0 / 0

d e m  Id., i d C a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s ., *  *

I d e m  d o  l a  C o m p a ñ í a  a r r e n d a t a r i a  d e  T a 

b a c o s . — A c c i o n e s  a i  p o r t a d o r . . * < , * „ < > • » . * .  * * s

I d e m  í d .  i d » — C a n t i d a d e s  p e q u e n  a s « 2 0 0  0 / 0  2 0 8  0 / 0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r i s  3 0  de J u lio  de 1 8 9 8 .

/  Deuda perpetua ai 4 por lG9«xt87S@r.*« ft *
í Id m  Id. id.interior..     i  »

M , t Idem amortizable al S por 100.«•••«•••<» & &
Fondosecpanoles..• j MomidL ^ ,  por 100 á .

f Idem id. al 3 por 160 exterior • • e•«• • • 1 &
\ Obiigadones de C u b a . . & 197*00

Fondea ¡rano®, es. I f ^ 160? * "      ‘  ^
l  b l i S p o r l O O . . . • • • • « . .• • • • .• • • « « • • • o . . . . *  i  1 0 4 * 1 0

Gonoolidadoa íngles®sBaeo. . . . fto«noeo« a»

Cambios oficiales sobre plazas del extranjeras 
P a r í s ,  á  l a  v i s t a ,  b e n e f i c i o ,  6 7 *0 0 .

Obseratorio de Madrid.Obtervaeitmes meteorológicas áel día 1.° de Agosto de 18M .

| TBMF2ÍRAT17BA 
ALTURA y htjmecia(i deí aire.

a e l --------------------------- -
bardmetre  “ Z Z Z Z   DIESOCIOl? M T A B O

MOEAf* reducida
á G* y en "  ̂ yolaseéfí víante, del e ie l® .

m iU ^trod  Seco. Ru^ ~

6 Mañane .. 706 50 15*6 1 2*6  .SSE. . Brisa. .  Despejado.
9  maSan& .. 706*83 ' S3‘6 17*0 S ,  Idem ... Idem.

19áaldi& . 706*53 25'8 168 | 0 ..* ... Id .lig .. Nuboso.
8do:Iaterd«. 7C5*50 30*5 18*0 ¡OSO.. Viento. Idem,
6 á® la tarda. 704*89 2V I  16*0 SO. (v) Idem ... Idem.
9 dala noche. 706*10 28 4 14*6 8 0 . . . .  B*fte.. Id®*».

Temperatura máximaáelaire á la sombra  .............  81 ‘6
Id@m m tníma . . . . -----. . . . . . . . . .      « . . .  14*8

Olferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .  1743
Tempes& ara ¿uazima ai Bol, á do« metros de la tierra. . .  ' 37*2
Idemút. dentro ds una eslora áe íirlstal.................................   65*0

D Líe re n cía. . . . . . . . .  „ 288
Temperatura mázima t eialo descubierto juatoi la tierra 

veg®t»l ó laborable. 41*0
Idem Mínima, id .. „ . . . . . . . .  • • »•••••«...«. 18*5

Diferencia. ...........  28*5
Velocidad <M viento en las últimas veinticuatro horas

(fcüówQfcros). . . » .........      783
0esil?'cl6n bíí-rométrias, lá. (milímetros) ........................    1*9
Altuííild. con respücU & ia media anuals á las nueve b©*»

tm  dola noche.     ........... — 0*8
Seiu tía en las últimas veinticuatro horas (milímetros). •» *

■ W $ p m k m  t d e r v f  «r $ **»* 7? f*j * O ^  ^
$o% re d  e s fM o  a tm o s fé r ic a  ^  v a r í e j  p p p áp  f :  X: . v , p / ^ ^ y  
á Im £$ U wmm®, y m Furnia é IM va : m u .
e l d¿% A gesto  p 7 ^

Altera . Tsmpí  m  ,,
barom tocñ ratnra . • ' Igtsfe

é, 0" m
y ni nivel asi ü-
dal muy en esirtasi- isst,,_ vS ,
m.J-bmctro?;. males,

^©bastiám.,
B ilbao,,-.. •.
Oviedo,
Coruña (7b,)c
S a n tia g o ,* ,- 781*1 18*9 N O .., B.a fte. Cmbiorto* •»
O r e n s e . .

: Vi go. o. . 7 6 4 * 1  24*8 E . . . . . . Cfilma. N u b oso ,,,. T :’ : r NP ■

Oporto» 768*4 22*2' o . . . .  - B.a lig’.a Oubierto, „, | n&sd*.
Lisboa (3 b A - 7(18*7 ¿9*6 K P O ,. CeIa:®,» IíDav , , . .
Badajos.,, - .  |

B* Fern. a  /v) 784*1 20’9 O . . . . . .  Ickm ... N ub oso .,.,
Sevilla.,..-..,^ 762'6 22*4 S   Id e ^ .,. >
Mídaga.,   j
Gransia»,.»■-• o 760*1 24 3 O. Idem I d e m , , , *

. Alicante   730'8 29*2 N E .... Brisa... Id e m .  Im ypp
M u r c i a . 76^1 27*4 E . . . . . .  Id. lig .. íd o m ,,. . . . ,
Valencia..,,., • 762'-8 27*8 E   Galma.. Cubierto.a»
P a lm a - . . . , . -  76X9 26*8 S O ,. . ,  BX lig.a Csñ desipA.
l - ~  u \  . , - 762*0 24-8 S E .. . .  .. . ...'P icada,.

Te ul . . .  7G2*0 22/8 O - . . . -  ^  1
2*,ctragosa....« 762*4 23f0 E . . . . . .  ídem ... Iá6m ,..o .,.|

781*4 2i*6 S E .. . .  b

Burgo®, 762*9' XS‘7 H E .... ldsni... U t o    &
León..«,*o»»>
Vallaáolíd,... 781*5 24*6 H E .... BX fta.. Poco n ib A . ®
Salamanca. . .  76S‘4 24*0 s   Cabra.. id$íú. . X
Ssgovia6e.o*. 7¿9'5 22f0 H BXfte,, De^pcjMo,.* *

M a d r i d . . . , , - '  761*4 23*8 s , . . . .  Brissu, I d e m ,,. , , , ,  "
Escorial.. . , .  * 7c0‘5 2l'8 S O .. . ,  Id. ft©.. idcik. . „. , . ,
Oiudsd Eaalr 780*5 , 2162 N O ..,, Ld. lig.» Poco nubX. *
A l b a c e t e . 7 6 P 5  28‘8 O  ídem ... Despojado,»

P a r í s , » o 786*1 1440 H E..». I d e m .P o c o  nub.®.
Gris-H©s'.. « »  76X8 I6£3 O . . . , .  Calma. CasidespX. 1
St. Matliiou., 78X0 14*8 E N E .. Idem...-. Despejado.,
isla ¿ ‘A i s . . .  7I617 16*0 N A .... BX fte.. tm h c m u ...
B i a m i s . , . . , -  163*9 19*6 O S O .. Idam.., Id e m .  l t a ¿ *
Clermont..-»» •• 763*8 14*8 N O .... Calma .• Idem , .............  ^
PerpiMn 763*5 T9‘8 S O .» .. BX lig'X Casi despX.
Bície»oc»oS®o, 788*5 21*8 S . . . . .  Calma. Brumoso..., TrasqX"
f c (84tn9[¡ía 763*2 23e2 » Idem ... Casidesp.0. Idem.-

Rema»»••••••> 783*4 19*5 N . . . . .  Idem ... Despejado. *
L i o r n a » 7 6 2 ‘7 22‘8 E N E .. Idem ... Id em .;» ...»  >•
Palom o . 763*9 23*7 S O .. . .  Idem ... íd e m .. . . . . .
CagliarL.»0oe 764‘0 19(0 NO. . .  BXligX Casi desp.®. ■ »

<i      I■ ■
: 9 i m « c ¡ é n  g t n e n d  d e  C * m « 9  y  V c íé ^ a ® # ® .
:; Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

Guia oüoial á© España, para si añ© 
d© 18 ©8» — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  b e  M a d rid , situado en la 
planta "baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PSSBTAS

Primera elase................... .... 20
Segunda ídem.,. . . . . . . . . . .  12

; Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
| En rústica.  ................   5
!  1" ' ' ' "1 [         ' "

A DMINISTRAOIÓN DE LA GACETA BE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s* 
rddan. — 1

: SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de los Angeles y San Esteban I.
Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora 

de los Angeles.

; ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—2.a serie.
¡ 7.a de abono.—Turno impar*—Za tramata.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar

tos.—El gorro frigio.—Bodas de oro.— Caramelo.-—La chiquita 
■ de Nájera.
. CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—14 soireé fashiona- 
| ble y última de la presente temporada.—Escogido y selecto 
\ programa en el que figuran además de los artistas más nota

bles de la compañía, dos importantes debuts. .


